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ORDENANZA NRO 2331/15 

 

VISTO: 

              El Expediente Administrativo Nº 15.484/13 de fecha 20.03.2013 iniciado por el 

Instituto Inmaculada Concepción mediante el cual solicita Eximición Tasa de Servicio a 

la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                    Que, en el Art. 162 inc. E) de la Ordenanza Impositiva se 

contempla la exención a ¨Las cooperativas escolares, escuelas y universidades 

particulares incorporadas a establecimientos oficiales reconocidos por el Estado, con 

respecto a los inmuebles de su propiedad afectados exclusivamente a su actividad 

específica¨.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

 

Art.1).- AUTORIZAR AL D.E.M a eximir, al Instituto Inmaculada Concepción del 

pago de la Tasa de Servicio a la Propiedad desde el año 2014 hasta el año 2015 

inclusive, del inmueble designado catastralmente como:     16-05-23-01-01-004-010, 

sito en calle Marcos Juárez 416 de nuestra ciudad.-  

 

Art.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

Art.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 



 

Art.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

CUATRO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 

 

 

ORDENANZA NRO 2332/15 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 14.687/12 con fecha 19/06/12, iniciado por a la Sra. 

MENDEZ, Olga Isabel mediante el cual solicita la eximición de Tasa Servicio a la 

Propiedad.- 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción 

Social y a lo obrado en el citado expediente se hace necesario dictar la norma legal 

pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZA AL DEM a eximir a la Sra. MENDEZ, Olga Isabel, del pago 

Tasa Servicio a la Propiedad, desde el año 2014 hasta el año 2015 inclusive, del 

inmueble a nombre del Sr. SALGUERO, Exequiel Antonio, designado catastralmente 

como:            16-05-23-01-01-037-014 ubicado en calle Saavedra Nº 722 de nuestra 

ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

CUATRO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2333/15 

 

VISTO: 



             El Expediente N° 17.593/15 con fecha 27/07/15, iniciado por el Sr. 

FERNANDEZ, Juan Carlos mediante el cual solicita la eximición del pago de la Tasa 

de Servicio a la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo a lo obrado en el citado expediente se hace 

necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

 

ORDENANZA 

 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM A EXIMIR al Sr. FERNANDEZ, Juan Carlos del 

pago Tasa Servicio a la Propiedad, desde el año 2003 hasta el año 2015 inclusive, del 

inmueble a nombre del Sr. AGUILAR, Salvador, ubicado en calle Intendente Paviotti 

Nº 490 de nuestra ciudad, designado catastralmente como: 16-05-23-01-02-050-001.-  

 

ART.2).-DAR DE BAJA a los certificados Nº 11.418, 12.642, 14.548 y 20.046.- 

 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.4).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

CUATRO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2334/15 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 7.762/02 con fecha 27/11/02, iniciado por el Sr. CABRERA, 

José Orlando mediante el cual solicita la eximición de Tasa Servicio a la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y 

a lo obrado en el citado expediente se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 



Art.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir al Sr. CABRERA, José Orlando del pago 

Tasa Servicio a la Propiedad el  año 2015, del inmueble designado catastralmente como:          

16-05-23-01-02-030-017 ubicado en calle Libertad Nº 662 de nuestra ciudad.- 

 

Art.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

Art.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

Art.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTICINCO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2335/15 

 

VISTO: 

      El Expediente N° 11.739/08 con fecha 24/10/08, iniciado por el Sr. LAZOS, Carlos 

Alberto, mediante el cual solicita la eximición de Tasa Servicio a la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción 

Social y a lo obrado en el citado expediente se hace necesario dictar la norma legal 

pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir al Sr. LAZOS, Carlos Alberto del pago 

Tasa Servicio a la Propiedad el año 2015, del inmueble a nombre de QUINTEROS DE 

LAZOS, Dominga y designado catastralmente como: 16-05-23-01-02-022-013 ubicado 

en calle Santa Fe Nº 1145 de nuestra ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 



DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTICINCO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS QUINCE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2336/15 

 

VISTO: 

      El Expediente N° 14.280/11 con fecha 13/12/11, iniciado por la Sr. DE LA 

IGLESIA, Eugenio Omar, mediante el cual solicita la eximición del pago Tasa Servicio 

a la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y 

a lo obrado en el citado expediente se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir al Sr. DE LA IGLESIA, Eugenio Omar del 

pago Tasa Servicio a la Propiedad el año 2015, del inmueble ubicado en calle Roque 

Sáenz Peña y Catamarca S/N de nuestra ciudad, designado catastralmente como:                       

16-05-23-01-03-021-054.-  

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTICINCO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2337/15 

 

VISTO: 

      El Expediente N° 14.452/12 con fecha 23/03/12, iniciado por el Sr. PEREYRA, 

Roberto mediante el cual solicita la eximición del pago Tasa Servicio a la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y 

a lo obrado en el citado expediente se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 



 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM A EXIMIR al Sr. PEREYRA, Roberto del pago 

Tasa Servicio a la Propiedad el año 2015, del inmueble  ubicado en calle San Lorenzo 

N° 730 de nuestra ciudad, designado catastralmente como: 16-05-23-01-01-088-008.-  

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTICINCO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 

 

 

ORDENANZA NRO 2338/15 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 15.541/13 con fecha 11/04/13, iniciado por la Sra. MILIO, 

Maria Ester  mediante el cual solicita la eximición del pago Tasa Servicio a la 

Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y 

a lo obrado en el citado expediente se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir a la Sra. MILIO DE GONZALEZ, Maria 

Ester  del pago Tasa Servicio a la Propiedad el  año 2015, del inmueble ubicado en calle 

Tucumán Nº 1238 de nuestra ciudad, designado catastralmente como:                              

16-05-23-01-02-028-042.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 



ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTICINCO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO.2339/15 
 

VISTO: 

              El Expediente N°15.600/13 con fecha 25/04/13, iniciado por el Sr. AGUILAR, 

Luis Osvaldo mediante el cual solicita la eximición de pago Tasa Servicio a la 

Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, de acuerdo a lo informado por las diferentes áreas 

municipales que dejan constancia el impedimento de la solicitante de hacer frente al 

pago de la Tasa por Servicio a la Propiedad, se da lugar a lo solicitado.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir al Sr. AGUILAR, Luis Osvaldo del pago 

por Tasa Servicio a la Propiedad el año 2015, del inmueble ubicado en Pasaje Coria 

N°277, Barrio Las Quintas de nuestra ciudad, designado catastralmente como                              

16-05-23-01-03-021-015.- 
 

ART.2).- LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).- DEROGUESE toda otra norma que se oponga a la presente.- 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

VEINTICINCO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2340/15 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 15.690/13 con fecha 29/05/13, iniciado por la Sra. 

ALARCON, Mirta Rufa mediante el cual solicita la eximición del pago Tasa Servicio a 

la Propiedad.- 

 



Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción 

Social y a lo obrado en el citado expediente se hace necesario dictar la norma legal 

pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir a la Sra. ALARCON, Mirta Rufa del pago 

Tasa Servicio a la Propiedad el  año 2015, del inmueble designado catastralmente como:         

16-05-23-01-01-053-021 ubicado en calle San Luis Nº 666 de nuestra ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTICINCO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2341/15 

 

VISTO: 

              El Expediente Administrativo Nº 15.949/13 de fecha 28.08.2013 iniciado por la 

Fundación Escuela Bíblica Evangélica mediante el cual solicita Eximición del pago 

Tasa Servicio a la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                    Que, en el Art. 161 inc. 2) de la Ordenanza General Impositiva se 

contempla la exención a “Los templos destinados al culto de religiones reconocidas 

oficialmente”.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

 

ART.1).- AUTORIZAR AL D.E.M a eximir a la Fundación Escuela Bíblica 

Evangélica, del pago de la Tasa de Servicio a la Propiedad desde el año 2014 hasta el 

año 2015 inclusive, del inmueble designado catastralmente como:     16-05-23-01-01-

005-024, sito en calle Marcos Juárez 580 de nuestra ciudad.-  

 



ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTICINCO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 

 

 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2342/15 

 

VISTO: 

              El Expediente Administrativo Nº 16.047/13 de fecha 01.10.2013, iniciado por 

el Sr. Guillermo De Cuadra, mediante el cual solicita Eximición del pago Tasa Servicio 

a la Propiedad de la entidad religiosa “Unión de las Asambleas de Dios”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                    Que, en el Art. 161 inc. 2) de la Ordenanza Impositiva se 

contempla la exención a “Los templos destinados al culto de religiones reconocidas 

oficialmente”.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

 

ART.1).- AUTORIZAR AL D.E.M a eximir, a la entidad religiosa “Unión de las 

Asambleas de Dios”, del pago de la Tasa de Servicio a la Propiedad año 2015, del 

inmueble designado catastralmente como:     16-05-23-01-02-036-043, sito en Avenida 

Libertad 625 de nuestra ciudad.-  

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTICINCO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 



 

 

 

ORDENANZA NRO 2343/15 

 

VISTO: 

      El Expediente N° 16.509/14 con fecha 09/04/14, iniciado por a la Sra. 

GIORDANINO, Norma Susana mediante el cual solicita la eximición del pago Tasa 

Servicio a la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y 

a lo obrado en el citado expediente se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir a la Sra. GIORDANINO, Norma Susana 

del pago Tasa Servicio a la Propiedad el año 2015, del inmueble designado 

catastralmente como:     16-05-23-01-02-048-021 ubicado en calle Florida Nº 641 de 

nuestra ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTICINCO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO.2344/15 
 

VISTO: 

              El Expediente N°16.621/14 con fecha 28/05/14, iniciado por el Sr. MAZZONI, 

Juan Florentino mediante el cual solicita la eximición del pago Tasa Servicio a la 

Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, de acuerdo a lo informado por las diferentes áreas 

municipales que dejan constancia el impedimento de la solicitante de hacer frente al 

pago de la Tasa por Servicio a la Propiedad, se da lugar a lo solicitado.- 

 



Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- AUTORIZAR AL DEM a eximir, al  Sr. MAZZONI, Juan Florentino del 

pago por Tasa Servicio a la Propiedad el año 2015, del inmueble designado 

catastralmente como         16-05-23-01-02-047-077 ubicado en calle Córdoba 1549 de 

nuestra Ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).- DEROGUESE toda otra norma que se oponga a la presente.- 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 
 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

VEINTICINCO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 

 

 

ORDENANZA NRO.2345/15 
 

VISTO: 

              El Expediente N°17.275/15 con fecha 16/03/15, iniciado por la Sra. 

PASSERO, Eva mediante el cual solicita la eximición del pago Tasa Servicio a la 

Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, de acuerdo a lo informado por las diferentes áreas 

municipales que dejan constancia el impedimento de la solicitante de hacer frente al 

pago de la Tasa por Servicio a la Propiedad, se da lugar a lo solicitado.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- AUTORIZAR AL DEM a eximir, a la  Sra. PASSERO, Eva del pago por 

Tasa Servicio a la Propiedad el año 2015, del inmueble a nombre de CORTEZ, 

Clementina, designado catastralmente como 16-05-23-01-02-052-023 ubicado en 

Boulevard Argentino 610 de nuestra Ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).- DEROGUESE toda otra norma que se oponga a la presente.- 

 



ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 
 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

VEINTICINCO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO.2346/15 
 

VISTO: 

              El Expediente N°17.381/15 con fecha 22/04/15, iniciado por la Sra. 

REINALDI, Mirta Angélica mediante el cual solicita la eximición del pago Tasa 

Servicio a la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, de acuerdo a lo informado por las diferentes áreas 

municipales que dejan constancia el impedimento de la solicitante de hacer frente al 

pago de la Tasa por Servicio a la Propiedad, se da lugar a lo solicitado.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- AUTORIZAR AL DEM a eximir, a la  Sra. REINALDI, Mirta Angélica del 

pago por Tasa Servicio a la Propiedad el año 2015, del inmueble a nombre de FUNES 

DE REINALDI, ROSA, designado catastralmente como 16-05-23-01-01-090-004 

ubicado en calle Buenos Aires 145 de nuestra Ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).- DEROGUESE toda otra norma que se oponga a la presente.- 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

VEINTICINCO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO.2347/15 
 

VISTO: 

              El Expediente N°17.388/15 con fecha 28/04/15, iniciado por la Sra. TULIAN, 

Sandra Mónica mediante el cual solicita la eximición del pago Tasa Servicio a la 

Propiedad.- 



 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, de acuerdo a lo informado por las diferentes áreas 

municipales que dejan constancia el impedimento de la solicitante de hacer frente al 

pago de la Tasa por Servicio a la Propiedad, se da lugar a lo solicitado.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- AUTORIZAR AL DEM a eximir, a la  Sra. TULIAN, Sandra Mónica del 

pago por Tasa Servicio a la Propiedad el año 2007 hasta el año 2015 inclusive, del 

inmueble a nombre de ROCHA, José Luis, designado catastralmente como 16-05-23-

01-03-034-039 ubicado en calle Derqui 472 de nuestra Ciudad.- 

 

ART.2).-DAR DE BAJA al certificado Nº 21.379.- 

 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.4).- DEROGUESE toda otra norma que se oponga a la presente.- 

 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

VEINTICINCO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO.2348/15 
 

VISTO: 

              El Expediente N°16.731/14 con fecha 24/07/14, iniciado por la Sra. 

MASCOTTI, Maria Lía mediante el cual solicita la eximición del pago Tasa Servicio a 

la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, de acuerdo a lo informado por las diferentes áreas 

municipales que dejan constancia el impedimento de la solicitante de hacer frente al 

pago de la Tasa por Servicio a la Propiedad y al automotor por su discapacidad, se da 

lugar a lo solicitado.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- AUTORIZAR AL DEM a eximir, a la  Sra. MASCOTTI, Maria Lía del pago 

por Tasa Servicio a la Propiedad desde el año 2003 hasta el año 2015 inclusive, del 



inmueble designado catastralmente como 16-05-23-02-01-025-012 ubicado en calle Mar 

del Plata 75 Barrio Costa de Oro de nuestra Ciudad.  

Dar de Baja los certificados Nº 17.465 y 19.878.- 

 

ART.2).- AUTORIZAR AL DEM a eximir, a la  Sra. MASCOTTI, Maria Lía del pago 

por Tasa Servicio a la Propiedad desde el año 2003 hasta el año 2015 inclusive, del 

inmueble designado catastralmente como 16-05-23-02-01-025-013 ubicado en calle Mar 

del Plata 59 Barrio Costa de Oro de nuestra Ciudad. 

Dar de Baja el certificado Nº 19.877.- 

 

ART.3).- AUTORIZAR AL DEM a eximir, a la  Sra. MASCOTTI, Maria Lía del pago 

por Tasa de Automotores, Cuenta LWM263, desde la cuota 6 del año 2012 hasta la 

cuota 6 del año 2015 inclusive.  

Dar de baja el Certificado Nº 19.120.- 

 

ART.4).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.5).- DEROGUESE toda otra norma que se oponga a la presente.- 

 

ART.6).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

VEINTICINCO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 

 

 

 

 

DECRETOS 

 
 PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº532/15 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº16891/14 de fecha 23/09/14, 

iniciado por Ricardo Daniel TUDELA, D.N.I.Nº07.680.218; mediante el cual, a fs.02, 

solicita la prescripción del/de los año/s 2003/2004, todos inclusive, Cuenta Nº06394, de 

Tasa por Servicios a la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                     Que, de acuerdo a lo dictaminado en fs.39 reversa del citado 

Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a 

la prescripción solicitada;  

                                  Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AUTORIZAR, a la Oficina de Rentas Municipal para que proceda a 

registrar la prescripción del/de los año/s 2003/2004, todos inclusive, Cuenta 

Nº06394, de Tasa por Servicios a la Propiedad, haciendo lugar a lo 

solicitado por el contribuyente Ricardo Daniel TUDELA, 

D.N.I.Nº07.680.218.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro  

Municipal  y 

                   Archívese.-  

VILLA NUEVA, 3 de Agosto de 2015.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº533/15 

 

VISTO:   

 

El pedido de ayuda económica efectuado por persona/s carenciada/s, para 

solventar gastos de enfermedad y/o accidentes, propio o de familiar consanguíneo, por 

encontrarse en una situación desesperante para afrontar los mismos.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                       Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s que 

está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando 

a tales efectos el instrumento legal pertinente.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   NAVARRO, José Alberto - D.N.I.Nº11.180.797 (representado para este 

acto por Nora Raquel MONTIVERO, D.N.I.Nº14.691.706) -  $1.300,00 

(PESOS UN MIL TRESCIENTOS) por única vez, a partir de la fecha del 

presente Decreto.- 



                   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº534/15 

 

VISTO:   

              La Resolución Nº1304/2013 del Ministerio de Educación de la Nación del 24 

de junio de 2013.- 

Y CONSIDERANDO:   

                                       Que, la Resolución citada en VISTO reglamenta las 

condiciones de admisibilidad, financiación, contratación y ejecución de obras de 

infraestructura escolar en todas las jurisdicciones del país, financiadas por el Ministerio 

de Educación de la Nación, a través de la Dirección General de Infraestructura de la 

Subsecretaría de Coordinación Administrativa, contemplando la construcción, 

sustitución parcial o total, ampliación, adecuación o refacción, de edificios escolares; 

Que, dicha Resolución es de aplicación en la Municipalidad de 

VILLA NUEVA por ser un efector del sistema educativo, con establecimientos 

escolares sometidos a su exclusiva administración;  

Que, para su efectiva implementación es necesario crear una 

Unidad Ejecutora Municipal (UEM), conformada por un equipo interdisciplinario que 

garantice la correcta ejecución de las acciones de infraestructura escolar;  

Que, la Unidad Ejecutora Municipal tendrá las funciones y 

responsabilidades previstas en los puntos 3.2.1. y 3.2.2. de  la  Resolución citada que, 

aplicadas a este Municipio, se detallan en el Anexo I que forma parte integrante del 

presente; 

Que, la Unidad Ejecutora Municipal estará compuesta por la 

Secretaria de Educación y Cultura como Coordinadora General, resultando aconsejable 

por la especialización requerida designar como responsables del Área Técnica al Sr. 

Arquitecto Marcelo Fabián ZERBI, D.N.I.Nº20.910.156, M.P.Nº3968 y al Sr Carlos 



Alberto PICCOLINI, D.N.I.Nº24.579.095; por la Secretaría de Gobierno y Desarrollo 

Urbano;  

Que, los restantes componentes de la Unidad Ejecutora Municipal, 

las áreas contables, apoyatura legal y administrativa, serán provistas por la estructura 

orgánica municipal, a través de sus áreas pertinentes; 

Que, atento la exigencia de apertura de una cuenta corriente 

específica en el Banco de la Nación Argentina, sucursal Villa María, contenida en el 

punto 3.2.1.a) de la Resolución citada, corresponde establecer el área que tendrá a su 

cargo dicha apertura.-  

  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

  

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- CRÉASE, la UNIDAD EJECUTORA MUNICIPAL (UEM), con las 

funciones y responsabilidades previstas en los puntos 3.2.1. y 3.2.2. de la Resolución 

Nº1304/2013 del Ministerio de Educación de la Nación que se detallan en el Anexo I 

que forma parte integrante del presente.- 

ART.2º).- DESÍGNASE, para integrar la UNIDAD EJECUTORA MUNICIPAL a las 

siguientes personas: 

 Coordinador General: Marcela Alejandra UNZUETA, Secretaria de Educación y 

Cultura. 

 Área Técnica: al Sr. Arquitecto Marcelo Fabián ZERBI y al Sr. Carlos Alberto 

PICCOLINI por la Secretaría de Gobierno y Desarrollo Urbano.   

 Áreas Contable, Apoyatura Legal y Apoyatura Administrativa: serán provistas 

por la estructura orgánica municipal, a través de sus áreas pertinentes.- 

ART.3º).- LA Secretaría de Economía y Finanzas de la Municipalidad de VILLA 

NUEVA, arbitrará las medidas necesarias para la apertura de la cuenta corriente 

específica en el Banco de la Nación Argentina, Sucursal Villa María, exigida en el 

punto 3.2.2.a) de la Resolución Nº 1304/2013 del Ministerio de Educación de la Nación, 



así como para dar cumplimiento a los demás requisitos contables previstos en dicha 

norma.-  

Art.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

Art.5º).- ELÉVESE, copia del presente Decreto a las áreas municipales involucradas y a 

la Dirección de Infraestructura dependiente de la Subsecretaría de 

Coordinación Administrativa del Ministerio de Educación de la Nación.-  

 

Art.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 5 de Agosto de 2015.-  

 

ANEXO I  

 

 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LA UNIDAD EJECUTORA 

MUNICIPAL 

 

 

1.-  Generales 

El organismo de conducción del sistema educativo del Municipio, a 

través de la Unidad Ejecutora Municipal, es responsable de la identificación y 

presentación ante el Ministerio de Educación de la Nación de las obras cuyo 

financiamiento solicite, de elaborar el proyecto ejecutivo correspondiente, y de la 

correcta ejecución, buena calidad y terminación de dichas obras. Para lograr tales 

objetivos, son sus funciones y responsabilidades: 

a) Realizar el relevamiento de las necesidades básicas de los establecimientos 

educativos que aseguren condiciones dignas de habitabilidad y la adecuación 

de los espacios educativos para alcanzar las condiciones físicas necesarias 

para la implementación de la Ley de Educación Nacional. 

b) Priorizar las obras a ejecutar y elevar la solicitud con su correspondiente 

legajo técnico para incluir en los proyectos financiados con recursos del 

Ministerio de Educación de la Nación, avalado por la máxima autoridad 

educativa del Municipio o por quien ésta designe por acto administrativo 

correspondiente. 

c) Elaborar el proyecto ejecutivo de cada obra.  

d) Realizar las gestiones operativas ante el Ministerio de Educación de la 

Nación para el desarrollo y ejecución de las acciones en la Jurisdicción.  

e) Realizar las publicaciones correspondientes a las distintas modalidades de 



contratación, de acuerdo a lo establecido en el Instructivo contenido en la 

Resolución Nº 1304/2013 del Ministerio de Educación de la Nación. 

f) Asumir la dirección técnica/inspección y/o supervisión de obra, incluyendo 

la aprobación y registración que dichas tareas demanden, así como los gastos 

que por cualquier concepto generen. La Unidad Ejecutora Municipal es la 

responsable de la correcta ejecución, buena calidad y terminación de todas 

las obras. 

g) Efectuar la medición y certificación de todas las obras que se ejecuten con 

una periodicidad máxima mensual. 

h) Cumplimentar los requerimientos administrativos, técnicos, legales y 

financieros para la ejecución de la obra, de acuerdo a lo establecido en el 

Instructivo contenido en la Resolución Nº 1304/2013 del Ministerio de 

Educación de la Nación. 

i) Crear una base de datos para registro y control interno de los aspectos 

administrativos, contables, financieros y técnicos de las obras. 

j) Organizar un legajo documental foliado y cronológicamente ordenado para 

cada una de las escuelas incluidas, integrado por la información 

identificatoria de cada institución, la certificación de las diferentes instancias 

de seguimiento, registro contable, control, asistencia técnica y todo otro 

material que se solicite desde la Dirección General de Infraestructura. Dicha 

documentación deberá estar a disposición del Ministerio de Educación de la 

Nación, y de los Organismos de Control Nacionales o Provinciales. Durante 

la ejecución de la obra y hasta la recepción definitiva, una copia de este 

legajo deberá estar disponible en el establecimiento educativo donde se 

realicen los trabajos. 

k) Recabar la información que le sea requerida, responsabilizándose por la 

autenticidad de los datos y su procesamiento en tiempo y forma, 

remitiéndolos oportunamente a la Dirección de Infraestructura. 

l) Implementar y mantener permanentemente actualizado un sistema de 

registro e información, con los soportes respectivos, que permita en todo 

momento conocer los fondos recibidos para cada concepto, su inversión o 

erogación y los saldos pendientes de utilización, como asimismo registrar o 

inventariar, según corresponda, las construcciones o los bienes adquiridos 

con los fondos nacionales. 



m) Elaborar y remitir mensualmente las Planillas correspondientes a la 

rendición de los fondos recibidos por la Unidad Ejecutora Municipal 

(Rendición Contable), conforme a lo establecido por la Resolución 

Ministerial 577/09.  

n) Remitir a la Dirección de Infraestructura, en los plazos y forma previstos, la 

información requerida en el Instructivo contenido en la Resolución Nº 

1304/2013 del Ministerio de Educación de la Nación. 

o) Difundir las acciones que se realicen y promover la solidaridad social y el 

control de la comunidad. 

p) Incluir a los supervisores de las áreas pedagógicas en el seguimiento directo 

de las acciones que se realizan en las escuelas. 

q) Iniciar las acciones administrativas y legales (civiles y/o penales) que por 

derecho correspondan ante eventuales hechos de incumplimiento por parte 

del contratista, ya sean de índole contractual, administrativa, delictiva o de 

malversación de fondos, conforme el procedimiento establecido en el 

Instructivo contenido en la Resolución Nº 1304/2013 del Ministerio de 

Educación de la Nación en cada caso, y mantener informada 

permanentemente a la Dirección General de Infraestructura.  

r) Acordar con el Ministerio de Educación de la Nación las fechas de 

inauguraciones de las obras financiadas a través de la Dirección General de 

Infraestructura. 

s) Cumplimentar en tiempo y forma lo establecido en las resoluciones vigentes 

del Ministerio de Educación de la Nación que guarden relación con las 

acciones ejecutadas a través de la Dirección de Infraestructura. 

2.-  Administración de los fondos 

La Unidad Ejecutora Municipal administrará los fondos y recursos 

otorgados por el Ministerio de Educación de la Nación para la implementación de las 

obras que se autoricen a través de la Dirección General de Infraestructura.  

 Tendrá las siguientes funciones y responsabilidades, además de las 

indicadas en el punto anterior: 

a) Abrir una cuenta corriente específica en la que se depositarán los fondos que le sean 

transferidos.  Dicha cuenta deberá abrirse en una sucursal del Banco de la Nación 

Argentina, debe ser de uso exclusivo para la implementación de las obras ejecutadas 

a través de la Dirección General de Infraestructura, y sus responsables financieros 

serán la máxima autoridad educativa de la Jurisdicción conjuntamente con dos 



agentes de planta permanente designados a tal efecto. Las Provincias receptoras de 

los fondos objeto de esta medida que tengan operativo el Sistema de Cuenta Única 

del Tesoro Nacional, podrán reemplazar dicha cuenta corriente especial por una 

cuenta escritural específica que cumpla con la misma finalidad, en la medida que se 

permita individualizar el origen y destino de los fondos, suministrando los extractos 

de dicha cuenta escritural a los Órganos Nacionales de Control competentes 

(Decreto 225/07, Art. 4º).  

Atento que la cuenta deberá ser incorporada en el Sistema de Pagos de la Tesorería 

General de la Nación dependiente de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de 

Economía y Producción de la Nación, previo a recibir transferencias se deberá 

cumplimentar la documentación que requiera dicho Organismo. 

b) La apertura y mantenimiento de dicha cuenta se encuentran exentas de gastos, según 

Convenio suscripto el 06/01/2005 entre el Ministerio de Educación de la Nación y el 

Banco de la Nación Argentina. A tal fin, la Unidad Ejecutora Municipal deberá 

solicitar al Ministerio de Educación de la Nación la pertinente nota de autorización 

de apertura de cuenta. 

c) Elevar a la Dirección de Infraestructura la certificación bancaria en la que conste el 

número, denominación y número de la Cuenta,  clave bancaria uniforme (CBU), 

domicilio de la sucursal bancaria, y la identificación de los responsables financieros 

(Nombre y Apellido, Nº de documento y cargo). El cambio de cualesquiera de sus 

responsables no deberá afectar el correcto funcionamiento del Plan. Las bajas y altas 

de los responsables deberán ser comunicadas al Ministerio de Educación de la 

Nación – Dirección General de Infraestructura, dentro de los cinco (5) días hábiles 

de producidas. No podrán derivarse los fondos, ni las erogaciones que con ellos se 

paguen, a ninguna otra cuenta bancaria, ni realizar imposiciones de ninguna 

naturaleza con los saldos existentes en la misma. 

d) Efectuar el Llamado a Licitación Pública o Privada, según corresponda, siguiendo 

los lineamientos establecidos en el Instructivo contenido en la Resolución Nº 

1304/2013 del Ministerio de Educación de la Nación. 

e) Conformar la Comisión de Pre adjudicación. 

f) Adjudicar la obra de acuerdo a lo establecido en los Pliegos licitatorios. 

g) Efectuar la contratación de los trabajos. 

h) Remitir a la Dirección General de Infraestructura por cada una de las obras, copias 

de los comprobantes de los procedimientos licitatorios (avisos, invitaciones, actas de 



apertura, pre adjudicación y adjudicación), copia del contrato,  Certificados de obra, 

fotos de los trabajos realizados (mínimo 3), órdenes de servicio que contengan datos 

o hechos significativos para el desarrollo de las obras, comprobantes de pagos 

(Factura y Recibos) y actas 

i) Realizar mensualmente la medición y certificación de las obras y efectuar el pago 

correspondiente una vez obtenida la No Objeción por parte de la Dirección General 

de Infraestructura, previa verificación del cumplimiento de los requerimientos 

previsionales, impositivos, riesgos de trabajo, y seguros de riesgo establecidos en el 

presente Instructivo y el pliego. 

j) Archivar cronológicamente la documentación original, manteniéndola a disposición 

del Ministerio de Educación de la Nación o de los Organismos de Control de la 

Nación o Provinciales, cuando sea requerida. 

 Las consecuencias económicas, administrativas y/o legales que pudieran 

generarse en virtud de incumplimientos de la Unidad Ejecutora Municipal a las 

funciones y responsabilidades antes detalladas, serán soportadas exclusivamente por la 

misma, con prescindencia del Ministerio de Educación de la Nación.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº535/15 

 

VISTO:  

 

  El Contrato de Locación de Obra de fecha 31/07/15, suscripto con el Ingeniero 

Civil Martín MORGADO, M.P.Nº3911, con domicilio en la calle Intendente Roberto 

Torres Nº920, de la localidad de Las Perdices (Cba.).- 

   

Y CONSIDERANDO: 

  

 Que, para proceder a aprobar el mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Obra de fecha 31/07/15, 

suscripto con el Ingeniero 

                   Civil Martín MORGADO, M.P.Nº3911, Instalador ECOGAS, Mat.Nº4651-

1º Cat.; para la ejecución de los trabajos de AMPLIACIÓN RED DE 



DISTRIBUCIÓN DE GAS PARA PROVISIÓN A CALLES H. BARBERIS, 

LAGO LACAR, LAGO FAGNANO Y LAGO SAN ROQUE, EN BARRIO 

GOLF-ANTEPROYECTO DC. 00943/112), de nuestra Ciudad, el cual 

consta de 5 (cinco) fojas útiles formando parte del presente Decreto y del 

Expediente Nº17.596/15.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Infraestructura 

de Gas por Redes,  según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº536/15 

  

VISTO:  

   Que se ha celebrado Contrato de Locación de Obra para la ejecución de la 

OBRA DE AMPLIACIÓN RED DE DISTRIBUCIÓN DE GAS PARA PROVISIÓN A 

CALLES H. BARBERIS, LAGO LACAR, LAGO FAGNANO Y LAGO SAN 

ROQUE, DEL BARRIO GOLF DE ESTA CIUDAD (ANTEPROYECTO DC 

00943/112), con la firma adjudicataria MRM INGENIERO CIVIL MARTÍN 

MORGADO, conforme Decreto Nº526/15.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

Que, se hace necesario determinar valores generales, 

individuales y de los servicios domiciliarios de la mencionada Obra, dictando a tales 

efectos el instrumento legal pertinente.-  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

  

Art.1º).- DECLARAR DE INTERÉS PÚBLICO Y PAGO OBLIGATORIO, a la 

OBRA DE AMPLIACIÓN  RED DE DISTRIBUCIÓN DE GAS PARA 

PROVISIÓN A CALLES H. BARBERIS, LAGO LACAR, LAGO  

FAGNANO Y LAGO SAN ROQUE, BARRIO GOLF DE  LA CIUDAD 

DE VILLA NUEVA (ANTEPROYECTO DC 00943/112).- 

Art.2º).- DETERMÍNESE, que el precio total de la OBRA DE AMPLIACIÓN  RED 

DE DISTRIBUCIÓN DE GAS PARA PROVISIÓN A CALLES H. 



BARBERIS, LAGO LACAR, LAGO  FAGNANO Y LAGO SAN 

ROQUE, BARRIO GOLF DE  LA CIUDAD DE VILLA NUEVA 

(ANTEPROYECTO DC 00943/112) con la firma adjudicataria 

MRM INGENIERO CIVIL MARTÍN MORGADO, conforme Decreto 

Nº526/15 indicado en VISTO, asciende a la suma de PESOS TRESCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS ($346.500,00) sin el costo de 

servicio domiciliario.- 

 Art.3º).- DETERMÍNESE, que el precio individual por frentista es de PESOS 

DIECISEIS MIL QUINIENTOS ($16.500,00) sin servicio domiciliario por 

pago de contado hasta el día 15/09/2015 inclusive, o en seis (6) cuotas iguales 

y consecutivas de PESOS DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CINCO CON CINCUENTA CENTAVOS         ($2.995,50).- 

 

 

Art.4º).- DETERMÍNESE, que el costo asignado a los servicios  domiciliarios por 

unidad es de PESOS UN MIL QUINIENTOS ($1.500,00).- 

Art.5º).- REMÍTASE, el presente al Área de la Secretaría de Gobierno y  Desarrollo 

Urbano involucrada, a los efectos de que se tome razón y se proceda a 

consignar el o los registros pertinentes, acorde a lo resuelto en los artículos 

precedentes.- 

Art.6º).- NOTIFÍQUESE, lo resuelto en el presente a los frentistas beneficiarios de la 

obra.-     

Art.7º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

Art.8º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

Art.9º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Agosto de 2015.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

  

RESOLUCIÓN Nº001/15 

  

VISTO: 

 

    El Expediente JGM Nº 34153/2015 del Decreto Nacional Nº 2609/12.-  

 



Y CONSIDERANDO: 

   Que en virtud del mismo, con fecha 24 de Junio de 2015, se ha producido la 

transferencia de fondos por parte de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación, 

hacia la Municipalidad de Villa Nueva, Provincia de Córdoba- 

 Que de acuerdo a lo establecido por la Legislación en vigencia, particularmente 

por aplicación de las instrucciones emanadas del Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Nación referidas al tratamiento contable que debe aplicarse sobre la recepción de 

Fondos Nacionales recibidos por este Municipio.- 

           Que los mismos fueron recibidos en la cuenta corriente Nº 5640565306 del 

Banco de la Nación Argentina y deben ser ingresados por el Departamento de 

Recaudaciones Municipal en concepto de Fondos Extrapresupuestarios de la partida 

Aporte del Tesoro Nacional.- 

           Que los fondos recibidos son $500.000 (PESOS quinientos mil), los cuales serán 

utilizados en su totalidad para los gastos de funcionalidad en general de este Municipio. 

Debiendo ser transferido para tal fin a la cuenta corriente Nº10010/06 del Banco 

Provincia de Córdoba.   

           Que en uso de sus atribuciones el Intendente de la Municipalidad de  Villa Nueva 

determina informar al Dpto. de Contaduría Municipal, que se realice la operación 

contable y se destine los fondos emanados por el Tesoro Nacional para los gastos de 

funcionalidad en general del Municipio.- 

 Que ante lo expuesto, se debe emitir el Instrumento Legal correspondiente 

autorizando a Tesorería a realizar la transferencia mencionada.- 

 

     Por  todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA, el INTENDENTE MUNICIPAL:  

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°: INGRÉSESE, por Recaudaciones Municipal los ingresos 

provenientes de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación, por la suma de $ 

500.000 (PESOS QUINIENTOS MIL), tramitado bajo el Expediente Nº 34153/2015 al 

presupuesto Municipal según los considerados de la presente.- 

ARTÍCULO 2°: TRANSFIÉRASE: de la cuenta Nº5640565306 del Banco de la 

Nación Argentina a la cuenta corriente Nº 10010/06 del Banco de la provincia de 

Córdoba la suma mencionada en el artículo anterior de la presente.- 

ARTÍCULO 3°: AFÉCTESE a la partida presupuestaria del Ejecutivo Municipal 

IDEM Ingresos Corrientes de otras Jurisdicciones Aportes del Tesoro Nacional la suma 

de $500.000 (PESOS QUINIENTOS MIL).- 

ARTÍCULO 4º: REFRENDAR la presente Resolución por la Secretaria de Economía 

y Finanzas Sra Vanesa CIARROCA.- 

ARTÍCULO 5º: TOMAR conocimiento Contaduría y Tesorería, ELEVAR copia al 

Honorable Tribunal de Cuentas y cumplido ARCHIVAR.- 

 

ARTÍCULO 6º): LA PRESENTE Resolución, será refrendada por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ARTÍCULO 7º): ELÉVESE, copia de la presente a la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos.- 

 



ARTÍCULO 8º): PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   

Registro    Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Agosto de 2015.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº537/15 

 

VISTO:   

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que 

está/n pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   DURÁN, Matías Enrique - D.N.I.Nº32.348.745 - $500,00 (PESOS 

QUINIENTOS), por única vez, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº538/15 

 

VISTO:  

 

La nota de fecha 31/07/15, elevada por la Comisión del Baby Fútbol “LOS 

LEONCITOS” de esta Ciudad, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, 



solicitando la donación de elementos necesarios para desarrollar su actividad 

deportiva y social.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, esta Municipalidad, en virtud del Art.30º) de la Carta 

Orgánica Municipal, tiene el deber de promover la recreación y el deporte como parte 

integral de la educación de nuestros niños y jóvenes;  

Que, a los fines de dar acabado cumplimiento de la legislación 

vigente, es que deviene menester dictar el instrumento legal pertinente, a los efectos de 

registrar las erogaciones que el Municipio realiza en materia de asistencia deportiva y 

social; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DÓNESE, al Baby Fútbol “LOS LEONCITOS” de esta Ciudad, una red de 

4 x 2 mts., y 5 pelotas de fútbol, AUTORIZANDO a la Oficina de Compras 

a abonar la Fac. Nº2038 de fecha 12/08/15 emitida por “THE SPORT 

SHOP” de Ana Laura Pieckenstainer, por la suma de $2.515,00 (PESOS 

DOS MIL QUINIENTOS QUINCE), por los motivos invocados en la nota 

citada en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº539/15 

 

 

VISTO:   

   El Expediente Administrativo Municipal Nº17361/15 de fecha 13/04/15, 

iniciado por Mariana Beatriz PONCE, D.N.I.Nº20.818.611; mediante el cual, a fs.02, 

solicita, explicando los motivos, la acreditación del monto abonado por Diferencia de 

Recargo por Baldío de Tasa por Servicios a la Propiedad, en la Cuenta Nº04808.-  

 

Y CONSIDERANDO:  



        Que, de acuerdo a lo dictaminado en fs.30 reversa del citado 

Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a 

lo solicitado;  

       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por el/la contribuyente Mariana Beatriz 

PONCE, D.N.I.Nº20.818.611; acreditándole el importe abonado por 

Diferencia de Recargo por Baldío, por los períodos 09/2008 a 12/2012, de 

Tasa por Servicios a la Propiedad, en la Cuenta Nº04808, cumplimentando 

lo dictaminado en fs. 30 reversa del Expediente Administrativo Municipal 

Nº17361/15.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº540/15 

 

VISTO:  

La nota de fecha 22/07/15, la cual se adjunta formando parte del presente 

Decreto,  elevada por el CLUB DE ABUELOS “9 DE JULIO” de nuestra Ciudad, 

solicitando una colaboración para adquirir materiales de pintura para su sede social.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  Que, se trata de una institución que se maneja con fondos 

económicos muy precarios, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 



ART.1º).- DÓNESE, al CLUB DE ABUELOS “9 DE JULIO” de nuestra Ciudad, 4 

(cuatro) latas de 20 lts. de pintura látex interior color blanco, 3 (tres) latas 

de 20 lts. de pintura látex exterior color blanco y 3 (tres) latas de manta 

fibrada para techos, AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la 

factura que se origine por la citada adquisición, por los motivos invocados 

en VISTO.- 

 

ART.2º).-EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

DECRETO Nº541/15 

VISTO:  
                El Anexo Único (PACTO DE SANEAMIENTO) Acuerdo Económico 

Financiero y Fiscal entre la Provincia de Córdoba con Municipios y Comunas para el 

Fortalecimiento Sustentable del Régimen Municipal y Comunal y la/s Nota/s 

informativa/s de fecha 13/08/15, elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social, la/s 

cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  
                                           Que, el Punto XIV del mencionado Anexo, permite a los 

Municipios y Comunas incorporar en sus Presupuestos Programas de Pasantías, 

Contratos Temporarios u otras formas de contratación, siempre que los fondos 

previstos para estos programas no superen el 10% (diez por ciento) del total de la 

Partida Principal I (Personal) ejecutada al cierre del ejercicio anterior; 

                                              Que, la Secretaría de Desarrollo Social, teniendo en 

cuenta la problemática económica y social de la población de esta Ciudad, 

programaron trabajos en distintas áreas dependientes de la administración municipal 

para personas desocupadas con el fin de poder paliar dicha situación social;  

                                              Que, por tal razón, el D.E.M. ha tomado la crisis social 

como una verdadera cuestión de Estado y - en consecuencia - se le ha acordado 

prioridad cero desde el inicio mismo de esta gestión de gobierno;  

                                              Que, en la/s Nota/s informativa/s adjunta/s, la Secretaría 

de Desarrollo Social certificó a las personas que han desarrollado las tareas 

mencionadas en el punto anterior, los periodos que abarcaron y el lugar donde 

desarrollaron las mismas; 

                                              Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

                Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1º).- DISPÓNGASE, el libramiento de una Orden de Pago a efectos de 

contabilizar las Gratificaciones por Becas, diferencias en las 

liquidaciones, correspondientes al  mes de JULIO/15,  que se le otorgan a 



las personas detalladas en la/s Nota/s informativa/s que como Anexo I y 

Anexo II (Atención al Anciano) se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto.- 

 

ART.2°).- EL GASTO,  que  demande  el  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  

artículo precedente, se imputará a la Partida: 1-3-05-02-2-01: Becas  y  

Pasantías de la Ordenanza General de Presupuesto de Gastos y Cálculo de 

Recursos vigente.- 

 

ART.3º).- EL  PRESENTE,  Decreto  será   refrendado  por  la  Secretaria  de 

Desarrollo Social,  según   lo  prescripto  en  el  Art.68)  de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Agosto de 2015.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº542/15 

  

VISTO:  

  

   La/s nota/s de fecha 13/08/15, elevada/s por la Secretaría de Desarrollo 

Social, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dotar de un marco ejecutorio a lo que en 

la/s citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al personal detallado en la/s nota/s citada/s en VISTO, 

beneficiario de una BECA PROVINCIAL, que presta servicios 

encomendados por la Secretaría de Desarrollo Social en organismos y 

dependencias municipales, un ADICIONAL, correspondiente al mes de 

JULIO/15, cuyo importe, motivos y tiempo se consigna en la/s misma/s.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    

Municipal    y 

                 Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº543/15 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº17603/15 de fecha 30/07/15; 

iniciado por Sergio Daniel FERNÁNDEZ, D.N.I./CUIT./Nº20.808.527; mediante el 

cual, a fs. 02, solicita la prescripción del Impuesto a los Automotores.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                     Que, de acuerdo a lo dictaminado en fs. 08 reversa del 

Expediente citado en VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente 

para hacer lugar a la prescripción solicitada;  

                                  Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AUTORIZAR, a la Oficina de Rentas Municipal para que proceda a 

registrar la prescripción del/de los/ año/s 2004 al 2009, todos inclusive, 

Cuenta/s Nº848AJT, del Impuesto a los Automotores, haciendo lugar a lo 

solicitado por el/la contribuyente Sergio Daniel FERNÁNDEZ, 

D.N.I.Nº20.808.527.-  

  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro  

Municipal  y 

                   Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº544/15 

  

VISTO:  

   La nota de fecha 12/08/15, elevada por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, mediante la cual solicita se le abone a la Agente Municipal 

Azucena Liliana SARMIENTO, un retroactivo por el ADICIONAL POR RIESGO E 

INSALUBRE, no abonado en su momento.- 



  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a hacer lugar a lo que en la citada nota se 

solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a la Agente Municipal Azucena Liliana SARMIENTO, 

D.N.I.Nº29.182.772; Legajo Nº812, que  presta servicios en el Hospital Villa 

Nueva, un retroactivo del ADICIONAL POR RIESGO E INSALUBRE, por 

tareas desarrolladas desde el mes de Junio de 2014 a Junio de 2015, en 

dicho nosocomio, no abonado en su momento, siendo el importe a percibir la 

suma de $9.630,42 (PESOS NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA CON 

CUARENTA Y DOS CENTAVOS), que se efectivizarán por Contaduría, 

con valores a 0 días, 30 días y 60 días.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    

Municipal    y 

                 Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº545/15 

 

VISTO:  

 

              El requerimiento formulado por la Junta Electoral Municipal, en la que requiere 

la provisión de fondos para el pago de las tareas efectuadas en el Acto Eleccionario del 

02/08/2015, por 11 Presidentes de Mesa más 50 suplentes.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                       Que, el requerimiento es factible a los efectos que las personas 

notificadas para  cumplir con la tarea pública, perciban un reconocimiento por su labor; 

                                       Que, asimismo el monto asignado debe corresponder a los 

Presidentes de Mesa y suplentes que efectivamente han desarrollado la tarea aludida.- 

 

                            Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



  

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).-  ABÓNESE, a la Junta Electoral Municipal de la Ciudad de Villa Nueva, la 

suma de PESOS CINCO MIL QUINIENTOS ($5.500,00), a los efectos de 

imputarse al pago de las tareas mencionadas en VISTO.- 

 

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, de lo resuelto a la Junta Electoral Municipal.-  

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria Legal y Técnica, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº546/15 

 

VISTO:  

   El Expediente Administrativo Municipal Nº17613/15 de fecha 10/08/15, 

iniciado por Celia Inés YBALO, D.N.I.Nº20.260.282; con domicilio en calle Vélez 

Sarsfield  Nº124, Barrio Los Olmos de esta Ciudad, solicitando la venta del/los 

NICHO/S Nº564, FILA 4ta., SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                           Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de 

la Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la 

Ordenanza Tarifaría vigente, según Recibo/s que obra/n en fojas 02 del Expediente 

citado; 

                                  Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años  del/los  NICHO/S Nº564, 

FILA 4ta., SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”, a Celia Inés 

YBALO, D.N.I.Nº20.260.282.- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al 

Expediente citado y al concesionario.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Agosto de 2015.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº547/15 

 

VISTO:  

   El Expediente Administrativo Municipal Nº17614/15 de fecha 10/08/15, 

iniciado por Celia Inés YBALO, D.N.I.Nº20.260.282; con domicilio en calle Vélez 

Sarsfield  Nº124, Barrio Los Olmos de esta Ciudad, solicitando la venta del/los 

NICHO/S Nº568, FILA 4ta., SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                           Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de 

la Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la 

Ordenanza Tarifaría vigente, según Recibo/s que obra/n en fojas 02 del Expediente 

citado; 

                                  Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años  del/los  NICHO/S Nº568, 

FILA 4ta., SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”, a Celia Inés 

YBALO, D.N.I.Nº20.260.282.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al 

Expediente citado y al concesionario.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Agosto de 2015.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 



DECRETO Nº548/15 

 

VISTO:  

   El Expediente Administrativo Municipal Nº17615/15 de fecha 10/08/15, 

iniciado por Jesús Diego SOSA, D.N.I.Nº28.980.735; con domicilio en calle San Luis 

Nº857, Barrio Sarmiento de esta Ciudad, solicitando la venta del/los NICHO/S Nº522, 

FILA 2da., SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                           Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de 

la Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la 

Ordenanza Tarifaría vigente, según Recibo/s que obra/n en fojas 05 del Expediente 

citado; 

                                  Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años  del/los  NICHO/S Nº522, 

FILA 2da., SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”, a Jesús Diego 

SOSA, D.N.I.Nº28.980.735.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al 

Expediente citado y al concesionario.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Agosto de 2015.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº549/15 

 

VISTO:  

   El Expediente Administrativo Municipal Nº17616/15 de fecha 10/08/15, 

iniciado por Marta Susana SILVA, D.N.I.Nº10.053.352; con domicilio en calle 

Malvinas Argentinas Nº270, Barrio Los Olmos de esta Ciudad, solicitando la venta 

del/los NICHO/S Nº578, FILA 2da., SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                           Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de 

la Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la 



Ordenanza Tarifaría vigente, según Recibo/s que obra/n en fojas 05 del Expediente 

citado; 

                                  Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años  del/los  NICHO/S Nº578, 

FILA 2da., SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”, a Marta Susana 

SILVA, D.N.I.Nº10.053.352.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al 

Expediente citado y al concesionario.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Agosto de 2015.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº550/15 

 

VISTO:  

  

El Informe de Intervención de Emergencia de fecha 17/06/15, que se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto, efectuado por la Secretaría de Desarrollo Social, 

informando que a modo de subsidio se le abone su estadía en geriátrico a la persona 

carenciada enferma que se menciona en el citado Informe.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                       Que, se ha procedido a efectuarle un estudio socio-económico 

a la persona carenciada aludida alojada en geriátrico y a su entorno familiar, 

confirmando las condiciones de carencias y abandono en que se encuentra, por lo tanto 

este Departamento Ejecutivo, considera justo hacer lugar a lo que se solicita en dicho 

Informe, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  



D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a Marcelo Fabián MAZZA, D.N.I.Nº20.808.557; persona 

carenciada enferma, alojada en geriátrico, un subsidio de $2.500,00 (PESOS 

DOS MIL QUINIENTOS), por un mes, a partir del 17/06/15, por los motivos 

expresados en el VISTO Y CONSIDERANDO precedentes.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 14 de Agosto de 2015.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº551/15 

 

VISTO:   

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que 

está/n pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   FERNÁNDEZ, Gisela del Valle - D.N.I.Nº31.118.886 - $550,00 (PESOS 

QUINIENTOS CINCUENTA), por única vez, a partir de la fecha del 

presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 14 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº552/15 

  

VISTO:  

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar 

pozos ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en 

instituciones educativas.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, previo estudio socio económico efectuado por la Secretaría de 

Desarrollo Social, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes familias carenciadas y/o instituciones 

educativas, un subsidio, por los motivos invocados en VISTO, a saber:  

 

                     MACHADO, Esther Dora - D.N.I.Nº06.502.363 - Fac.Nº036-

Fecha:07/08/15 de $500,00  

                     (emitida por Desagotes EL REFUSILO de Estela Mary JARA) 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése    al   Registro   

Municipal   y 

                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Agosto de 2015.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº553/15 

 

VISTO:   

 



El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que 

está/n pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   PEREYRA, Betiana Analía - D.N.I.Nº26.569.179 - $2.700,00 (PESOS DOS 

MIL SETECIENTOS), por mes, durante 3 (tres) meses, a partir de la fecha 

del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Agosto de 2015.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº554/15 

 

VISTO:   

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que 

está/n pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente.-  

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   ARDOVINO, Roxana Alejandra - D.N.I.Nº25.888.499 - $1.500,00 (PESOS 

UN MIL QUINIENTOS), por única vez, a partir de la fecha del presente 

Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Agosto de 2015.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº555/15 

 

VISTO:   

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que 

está/n pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 



                   GUZMÁN, Lucrecia de las Mercedes - D.N.I.Nº28.974.529 - $800,00 

(PESOS OCHOCIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses, a partir de la 

fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Agosto de 2015.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº556/15 

 

VISTO:  

El relevamiento efectuado desde la Secretaría de Gobierno y Desarrollo 

Urbano, respecto de las necesidades de las viviendas de los vecinos con dificultades 

económicas.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, de la evaluación efectuada surge la necesidad de dar 

respuesta a las familias de menos recursos para el mejoramiento de sus viviendas en 

sus aspectos esenciales; 

                                      Que, en tal sentido se ha determinado la necesidad de la 

compra de materiales de construcción: ladrillos block, chapas cincalum acanaladas, 

etc., para efectuar la entrega de los mismos a las personas cuyas viviendas han sido 

relevadas; 

                                      Que, es criterio del D.E.M. procurar el mejoramiento de la 

calidad de vida de las personas de escasos recursos; 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- AUTORIZAR, la compra de materiales de construcción para destinarlo a 

las necesidades de mejoramiento esencial de las viviendas de personas 

carenciadas.-  

 

ART.2º).- AUTORIZAR, a la Secretaría de Gobierno y Desarrollo Urbano, a efectuar 

la entrega de materiales correspondientes con registro de ello.- 

  

ART.3º).- PROCÉDASE, a abonar la Fac.Nº29660 de fecha 17/07/15 de $49.985,10 

(PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

CINCO CON DIEZ CENTAVOS) emitida por “MIRTUONO STOCK S.A.”, 

con domicilio en Bv. España Nº437 de la ciudad de Villa María (Cba.).-  

 



ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº557/15 

 

VISTO:  

 

   La/s nota/s de fecha 18/08/15, elevada/s por la Secretaría de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que prestan servicios en el área de 

Obras Públicas, que se detallan en la nota que se adjunta formando parte del 

presente Decreto, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, por el importe neto que para cada uno se determina 

en la misma, por única vez, por trabajos realizados en la construcción de 

cordón cuneta en calles del Bº El Vallecito, Prado Español y bacheo de calle 

Deán Funes entre San Martín y M. Modesto Moreno, en el mes de JULIO de 

2015 (segunda quincena).- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 19 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº558/15 

VISTO:  

 

               Se solicita la autorización correspondiente para la ejecución de la Obra del 

Tendido de la Red de Gas Natural por Redes, que abastecerá a un sector del Barrio 

SAN ANTONIO de la Ciudad de VILLA NUEVA (Anteproyecto Nº DC. 00943/117).- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      1.- Que, la Ordenanza Nº1736/10 en su Art.2), autoriza al 

D.E.M. a liberar obras del Tendido de la Red de Gas Natural, que cuenten con 

anteproyectos aprobados y vigentes por parte de ECOGAS, para ser ejecutadas por 

cuenta y cargo de futuros usuarios;   

                                      2.- Que, se agrega copia del Anteproyecto vigente y aprobado 

por la Distribuidora de Gas del Centro S.A. (DC 00943/117); 

                                      3.- Que, la liberación de la Obra requerida implica la 

responsabilidad total por parte de los vecinos solicitantes del servicio, según consta en 

Anteproyecto DC 00943/117, en los términos del Art.3) de la Ordenanza Nº1736/10.- 

            

              Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

                Por todo ello, el uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la ciudad de VILLA NUEVA:  

                         

                                                                         D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AUTORIZAR, a la Empresa Ingeniero Civil Martín MORGADO, a 

ejecutar la Obra del Tendido de la Red de Gas Natural previsto por el 

Anteproyecto Nº DC. 00943/117, calle Atahualpa Yupanqui en el Barrio 

SAN ANTONIO, de esta Ciudad.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la  Secretaria de 

Infraestructura de Gas por Redes, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Agosto de 2015.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº559/15 

 

VISTO:   



 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que 

está/n pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   NERI, Rosalía Mabel - D.N.I.Nº16.633.937 - $1.000,00 (PESOS UN MIL), 

por única vez, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº560/15 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2331/15 de fecha 04/08/15, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR AL INSTITUTO INMACULADA 

CONCEPCIÓN, DEL PAGO TASA SERVICIOS A LA PROPIEDAD, DEL 

INMUEBLE DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 16.05.23.01.01.004.010”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano; 



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2331/15 de fecha 04/08/15, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº561/15 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2332/15 de fecha 04/08/15, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A MÉNDEZ, OLGA ISABEL, DEL PAGO 

TASA SERVICIOS A LA PROPIEDAD, DEL INMUEBLE DESIGNADO 

CATASTRALMENTE COMO: 16.05.23.01.01.037.014”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2332/15 de fecha 04/08/15, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº562/15 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2333/15 de fecha 04/08/15, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A FERNÁNDEZ, JUAN CARLOS, DEL 

PAGO TASA SERVICIOS A LA PROPIEDAD, DEL INMUEBLE DESIGNADO 

CATASTRALMENTE COMO: 16.05.23.01.02.050.001”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2333/15 de fecha 04/08/15, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS   

 



DECRETO Nº563/15 

 

VISTO:  
 

              La nota de fecha 21/08/15, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, 

mediante la cual solicita otorgar Licencia de Conducir (Vehículos Oficiales), sin cargo, 

al personal afectado a la COMISARÍA DISTRITO VILLA NUEVA de la POLICÍA 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a 

actuar, ante los requerimientos de todos los habitantes de esta Ciudad, con su valiosa 

tarea de prevenir y combatir el delito y proveer a la seguridad ciudadana, por tal 

motivo este D.E.M. considera justo acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al personal policial adscripto a la Comisaría DISTRITO 

VILLA NUEVA de la POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, que se 

detalla en la nota que se adjunta formando parte del presente Decreto, la 

Licencia de Conducir (Vehículos Oficiales), sin cargo.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario  de  Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 21 de Agosto de 2015.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº564/15 

 

VISTO:   

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que 

está/n pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 



Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   PÉREZ, Miguel Ángel - D.N.I.Nº11.449.322 - $300,00 (PESOS 

TRESCIENTOS), por única vez, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS   

 

DECRETO Nº565/15 

 

VISTO:  

La nota de fecha 27/06/15, elevada por la Comisión de Padres del BABY 

FÚTBOL CLUB ATLÉTICO LOS OLMOS de esta Ciudad, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto, solicitando una ayuda económica para afrontar 

los gastos originados por la compra de  materiales para la práctica deportiva los niños 

que asisten al mismo.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la citada institución deportiva merece ser apoyada, como 

una forma de fomentar las distintas actividades deportivas de nuestra Ciudad, a la que 

tan prestigiosamente representan en cuanto torneo les toca participar, dictando a tales 

efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  



D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la Comisión de Padres del BABY FÚTBOL CLUB 

ATLÉTICO LOS OLMOS de esta Ciudad, un subsidio de $1.200,00 (PESOS 

UN MIL DOSCIENTOS), por mes, durante 5 (cinco) meses, a partir del 

01/07/2015, por los motivos invocados en VISTO.- 

                  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y 

Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,    Dése  al  Registro   

Municipal    y 

                Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Agosto de 2015.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº566/15 

 

VISTO:  

 

La nota de fecha 23/07/15, la cual se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada por el CENTRO VECINAL BARRIO CENTRO EMPLEADOS DE 

COMERCIO, solicitando un subsidio para solventar los gastos derivados de su 

actividad social.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 

Que, el mencionado Centro Vecinal está inmerso en la 

coyuntura de carencias económicas que afecta a estas instituciones y dificulta hacer 

frente a gastos como los citados en VISTO, por lo tanto este D.E.M. continuando con 

lo que ha sido una constante en su acción de Gobierno, considera de absoluta justicia 

hacer lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al CENTRO VECINAL BARRIO CENTRO EMPLEADOS 

DE COMERCIO, un subsidio de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), por los 

motivos mencionados en VISTO.-  

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y 

Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 



 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Agosto de 2015.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº567/15 

VISTO:  

 

               Se solicita la autorización correspondiente para la ejecución de la Obra del 

Tendido de la Red de Gas Natural por Redes, que abastecerá a un sector del Barrio 

MIRADORES DEL GOLF de la Ciudad de VILLA NUEVA (Anteproyecto Nº DC. 

00943/077).- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      1.- Que, la Ordenanza Nº1736/10 en su Art.2), autoriza al 

D.E.M. a liberar obras del Tendido de la Red de Gas Natural, que cuenten con 

anteproyectos aprobados y vigentes por parte de ECOGAS, para ser ejecutadas por 

cuenta y cargo de futuros usuarios;   

                                      2.- Que, se agrega copia del Anteproyecto vigente y aprobado 

por la Distribuidora de Gas del Centro S.A. (DC 00943/077); 

                                     3.- Que, la liberación de la Obra requerida implica la 

responsabilidad total por parte de los vecinos solicitantes del servicio, según consta en 

Anteproyecto DC 00943/077, en los términos del Art.3) de la Ordenanza Nº1736/10.- 

            

              Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

                Por todo ello, el uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la ciudad de VILLA NUEVA:  

                         

                                                                         D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AUTORIZAR, a la Empresa Ingeniero Civil Martín MORGADO, a 

ejecutar la Obra del Tendido de la Red de Gas Natural previsto por el 

Anteproyecto Nº DC. 00943/077 en el Barrio MIRADORES DEL GOLF, de 

esta Ciudad.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la  Secretaria de 

Infraestructura de Gas por Redes, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 21 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº568/15 

VISTO:  

La/s nota/s informativa/s que se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto, elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social y el Convenio suscripto con 

“Casa PAVIOTTI S.R.L.”, la cual se compromete a efectuar el servicio de inhumación 

de personas fallecidas pertenecientes a familias carenciadas o el traslado en 

ambulancia hacia otras ciudades, por razones de enfermedad, de personas en la misma 

situación de carencias, con cargo a la Municipalidad, compensando con impuestos.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la citada repartición municipal ha comprobado el estado 

de carencias invocadas por familiares de las personas causantes del suceso, por lo 

tanto resulta de absoluta solidaridad acudir en su ayuda a fin de tratar de paliar en 

parte los gastos originados por los actos expuestos, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a los familiares de la/s persona/s carenciada/s, que se 

detalla/n en la/s nota/s informativa/s citada/s en VISTO, que se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto, un subsidio para abonar la/s factura/s 

de “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, quien compensará con impuestos; cuyo/s 

causante/s, motivo/s, número/s, fecha/s e importe/s, se consignan en la/s 

misma/s.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y            

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº569/15 

 

VISTO:  

   El Expediente Administrativo Municipal Nº17633/15 de fecha 18/08/15, 

iniciado por Sara Petrona PÉREZ, D.N.I.Nº03.712.394; con domicilio en calle Pasaje 

Formosa Nº39, Barrio La Floresta de esta Ciudad, solicitando la venta del/los 

NICHO/S Nº268, FILA 1ra., SECCIÓN “C”, del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 



 

Y CONSIDERANDO:  

                                           Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de 

la Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la 

Ordenanza Tarifaría vigente, según Recibo/s que obra/n en fojas 05 del Expediente 

citado; 

                                  Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años  del/los  NICHO/S Nº268, 

FILA 1ra., SECCIÓN “C”, del Cementerio “SAN JOSÉ”, a Sara Petrona 

PÉREZ, D.N.I.Nº03.712.394.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al 

Expediente citado y al concesionario.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Agosto de 2015.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº570/15 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº17529/15 de fecha 25/06/15, 

iniciado por Daiana Viviana SILVA, D.N.I.Nº37.196.569; mediante el cual, a fs.02, 

solicita la prescripción del/de los año/s 2003/2004, todos inclusive, Cuenta Nº03486, de 

Tasa por Servicios a la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                     Que, de acuerdo a lo dictaminado en fs.15 reversa del citado 

Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a 

la prescripción solicitada;  

                                  Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 



ART.1º).- AUTORIZAR, a la Oficina de Rentas Municipal para que proceda a 

registrar la prescripción del/de los año/s 2003/2004, todos inclusive, Cuenta 

Nº03486, de Tasa por Servicios a la Propiedad, haciendo lugar a lo 

solicitado por el/la contribuyente Daiana Viviana SILVA, 

D.N.I.Nº37.196.569.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro  

Municipal  y 

                   Archívese.-  

VILLA NUEVA, 24 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº571/15 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº17584/15 de fecha 23/07/15, 

iniciado por Sergio Alberto RIVATA, D.N.I.Nº23.122.074; mediante el cual, a fs.02, 

solicita la prescripción del/de los año/s 2009, todos inclusive, Cuenta Nº08463, de Tasa 

por Servicios a la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                     Que, de acuerdo a lo dictaminado en fs.12 reversa del citado 

Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a 

la prescripción solicitada;  

                                  Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AUTORIZAR, a la Oficina de Rentas Municipal para que proceda a 

registrar la prescripción del/de los año/s 2009, todos inclusive, Cuenta 

Nº08463, de Tasa por Servicios a la Propiedad, haciendo lugar a lo 

solicitado por el/la contribuyente Sergio Alberto RIVATA, 

D.N.I.Nº23.122.074.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro  

Municipal  y 



                   Archívese.-  

VILLA NUEVA, 24 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº572/15 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº17155/15 de fecha 27/01/15; 

iniciado por Alberto René REBOYRAS, D.N.I./CUIT./Nº12.145.290; mediante el cual, 

a fs. 02, solicita la prescripción del Impuesto a los Automotores.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                     Que, de acuerdo a lo dictaminado en fs. 08 reversa del 

Expediente citado en VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente 

para hacer lugar a la prescripción solicitada;  

                                  Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AUTORIZAR, a la Oficina de Rentas Municipal para que proceda a 

registrar la prescripción del/de los/ año/s 2005 al 2008, todos inclusive, 

Cuenta/s NºRIG820, del Impuesto a los Automotores, haciendo lugar a lo 

solicitado por el/la contribuyente Alberto René REBOYRAS, 

D.N.I.Nº12.145.290.-  

  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro  

Municipal  y 

                   Archívese.-  

VILLA NUEVA, 24 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº573/15 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº17605/15 de fecha 30/07/15; 

iniciado por Lilian María del Carmen MILIO, D.N.I./CUIT./Nº13.568.849; mediante el 

cual, a fs. 02, solicita la prescripción del Impuesto a los Automotores.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



                                     Que, de acuerdo a lo dictaminado en fs. 10 reversa del 

Expediente citado en VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente 

para hacer lugar a la prescripción solicitada;  

                                  Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AUTORIZAR, a la Oficina de Rentas Municipal para que proceda a 

registrar la prescripción del/de los/ año/s 2007 al 2009, todos inclusive, 

Cuenta/s NºUAC474, del Impuesto a los Automotores, haciendo lugar a lo 

solicitado por el/la contribuyente Lilian María del Carmen MILIO, 

D.N.I.Nº13.568.849.-  

  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro  

Municipal  y 

                   Archívese.-  

VILLA NUEVA, 24 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº574/15 

  

VISTO:  

   La nota de fecha 25/08/15, elevada por la Subsecretaría de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, que se adjunta formando parte del presente Decreto, mediante la 

cual solicita se le otorgue a la/s persona/s carenciada/s que se detalla/n en la misma, la 

Libreta de Sanidad, sin cargo.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester dictar 

el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 



ART.1º).- OTÓRGUESE, a Ricardo Adrián FLORES, D.N.I.Nº24.602.549 y Yanina 

Guadalupe MANERO, D.N.I.Nº29.914.150; personas carenciadas, la 

Libreta de Sanidad, sin cargo.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 25 de Agosto de 2015.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº575/15 

 

VISTO:  

 

La/s nota/s elevada/s por persona/s y/o família/s que está/n atravesando por 

una situación económica desesperante, por razones de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, se ha comprobado la situación apremiante invocada, por 

lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Reynaldo Roque MAZZA, D.N.I.Nº06.591.844; 3 (tres) cajones 

de pollos, AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s 

que se origine/n al respecto, por los motivos que se invocan en la nota citada 

en VISTO, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 25 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº576/15 

  

VISTO:  

   La/s nota/s de fecha 26/08/15, que se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto, elevada/s por persona/s carenciada/s, mediante la/s cual/es solicita/n se le 

otorgue la Licencia de Conducir, sin cargo, por no tener recursos económicos para 

afrontar su costo.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, el D.E.M. ha comprobado fehacientemente que se trata de 

persona/s que no puede/n hacer frente a gastos como los aludidos en VISTO, por lo 

tanto deviene menester, dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo 

solicitado; 

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal,ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, que se detalla/n a 

continuación, la Licencia de Conducir, sin cargo, a saber: 

 

Daiana Ayelen SARMIENTO - D.N.I.Nº39.822.327 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    

Municipal    y 

                 Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2015.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº577/15 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2334/15 de fecha 25/08/15, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 



“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A CABRERA, JOSÉ ORLANDO, DEL PAGO 

TASA SERVICIOS A LA PROPIEDAD, DEL INMUEBLE DESIGNADO 

CATASTRALMENTE COMO: 16.05.23.01.02.030.017”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2334/15 de fecha 25/08/15, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº578/15 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2335/15 de fecha 25/08/15, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LAZOS, CARLOS ALBERTO, DEL PAGO 

TASA SERVICIOS A LA PROPIEDAD, DEL INMUEBLE DESIGNADO 

CATASTRALMENTE COMO: 16.05.23.01.02.022.013”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2335/15 de fecha 25/08/15, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº579/15 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2336/15 de fecha 25/08/15, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A DE LA IGLESIA, EUGENIO OMAR, DEL 

PAGO TASA SERVICIOS A LA PROPIEDAD, DEL INMUEBLE DESIGNADO 

CATASTRALMENTE COMO: 16.05.23.01.03.021.054”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2336/15 de fecha 25/08/15, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  NUEVA.- 



 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº580/15 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2337/15 de fecha 25/08/15, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A PEREYRA, ROBERTO, DEL PAGO TASA 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD, DEL INMUEBLE DESIGNADO 

CATASTRALMENTE COMO: 16.05.23.01.01.088.008”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2337/15 de fecha 25/08/15, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº581/15 

 

VISTO: 



La Ordenanza Nº2338/15 de fecha 25/08/15, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A MILIO de GONZÁLEZ, MARÍA ESTER, 

DEL PAGO TASA SERVICIOS A LA PROPIEDAD, DEL INMUEBLE 

DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 16.05.23.01.02.028.042”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2338/15 de fecha 25/08/15, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº582/15 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2339/15 de fecha 25/08/15, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A AGUILAR, LUIS OSVALDO, DEL PAGO 

TASA SERVICIOS A LA PROPIEDAD, DEL INMUEBLE DESIGNADO 

CATASTRALMENTE COMO: 16.05.23.01.03.021.015”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano; 



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2339/15 de fecha 25/08/15, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº583/15 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2340/15 de fecha 25/08/15, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A ALARCÓN, MIRTA RUFA, DEL PAGO 

TASA SERVICIOS A LA PROPIEDAD, DEL INMUEBLE DESIGNADO 

CATASTRALMENTE COMO: 16.05.23.01.01.053.021”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2340/15 de fecha 25/08/15, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº584/15 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2341/15 de fecha 25/08/15, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA FUNDACIÓN ESCUELA BÍBLICA 

EVANGÉLICA, DEL PAGO TASA SERVICIOS A LA PROPIEDAD, DEL 

INMUEBLE DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 16.05.23.01.01.005.024”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2341/15 de fecha 25/08/15, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2015.-  



PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº585/15 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2342/15 de fecha 25/08/15, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA ENTIDAD RELIGIOSA “UNIÓN DE 

LAS ASAMBLEAS DE DIOS”, DEL PAGO TASA SERVICIOS A LA PROPIEDAD, 

DEL INMUEBLE DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 

16.05.23.01.02.036.043”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2342/15 de fecha 25/08/15, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº586/15 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2343/15 de fecha 25/08/15, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A GIORDANINO, NORMA SUSANA, DEL 

PAGO TASA SERVICIOS A LA PROPIEDAD, DEL INMUEBLE DESIGNADO 

CATASTRALMENTE COMO: 16.05.23.01.02.048.021”.- 



 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2343/15 de fecha 25/08/15, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº587/15 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2344/15 de fecha 25/08/15, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A MAZZONI, JUAN FLORENTINO, DEL 

PAGO TASA SERVICIOS A LA PROPIEDAD, DEL INMUEBLE DESIGNADO 

CATASTRALMENTE COMO: 16.05.23.01.02.047.077”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  



  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2344/15 de fecha 25/08/15, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº588/15 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2345/15 de fecha 25/08/15, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A PASSERO, EVA, DEL PAGO TASA 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD, DEL INMUEBLE DESIGNADO 

CATASTRALMENTE COMO: 16.05.23.01.02.052.023”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2345/15 de fecha 25/08/15, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº589/15 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2346/15 de fecha 25/08/15, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A REINALDI, MIRTA ANGÉLICA, DEL 

PAGO TASA SERVICIOS A LA PROPIEDAD, DEL INMUEBLE DESIGNADO 

CATASTRALMENTE COMO: 16.05.23.01.01.090.004”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2346/15 de fecha 25/08/15, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº590/15 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2347/15 de fecha 25/08/15, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 



“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A TULIÁN, SANDRA MÓNICA, DEL PAGO 

TASA SERVICIOS A LA PROPIEDAD, DEL INMUEBLE DESIGNADO 

CATASTRALMENTE COMO: 16.05.23.01.03.034.039”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2347/15 de fecha 25/08/15, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº591/15 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2348/15 de fecha 25/08/15, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A MASCOTTI, MARÍA LÍA, DEL PAGO 

TASA SERVICIOS A LA PROPIEDAD, DEL INMUEBLE DESIGNADO 

CATASTRALMENTE COMO: 16.05.23.02.01.025.012 y 013 y DE TASA 

AUTOMOTORES, CUENTA LWM263”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2348/15 de fecha 25/08/15, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº592/15 

 

VISTO:  

 

El Informe Situacional de fecha 08/06/15, elevado por la Secretaría de 

Desarrollo Social, informando de la situación en que han quedado familias carenciadas 

a las cuales se les derrumbó parte de la vivienda precaria que habitan.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, el D.E.M. se ha comprometido en acudir en ayuda urgente 

de estas familias, con materiales de construcción, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a las familias de CARDOZO-CONTI; ABREGÚ-JAIME y 

FUSTENI-GÓMEZ; la cantidad de 702 ladrillos block 018; 6 bolsas de 

cemento; 14 bolsas de cal y 1 viaje de arena; AUTORIZANDO a la Oficina 

de Compras a abonar la/s factura/s que se origine/n al respecto, por los 

motivos que se invocan en el Informe Situacional citado en VISTO, el cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto.-  



 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº593/15 

 

VISTO: 

 

            La necesidad de realizar compensaciones de partidas del Presupuesto vigente, 

de acuerdo a lo manifestado por la Oficina de Contaduría.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

                                   Que, según lo establecido por el Art.4º) de la Ordenanza General 

de Presupuesto vigente, faculta al D.E.M. a efectuar compensaciones y rectificaciones 

de rubros y partidas presupuestarias y la creación de nuevas divisiones internas de 

cada partida, cuando lo crea necesario, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente.- 

 

                                  Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- RECTIFÍQUESE, la Ordenanza General de Presupuesto de Gastos y 

Cálculo de Recursos vigente, de acuerdo al siguiente detalle: 

 



CÓDIGO CONCEPTO P/ VIGENTE INCREMENTO P/ RECTIFICADA

01.011.01.01.01.01.01.01 RETRIBUCIONES 245,900.00 80,000.00 325,900.00  

01.011.01.01.01.01.02.01 RETRIBUCIONES 992,500.00 371,000.00 1363,500.00  

01.011.01.01.01.01.02.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES 222,000.00 7,600.00 229,600.00  

01.011.01.01.01.01.03.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES 23,300.00 4,500.00 27,800.00
01.011.01.01.01.01.04.01 RETRIBUCIONES 530,400.00 275,850.00 806,250.00
01.011.01.01.01.01.04.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES 137,830.00 53,000.00 190,830.00
01.011.01.01.01.02.05.02 ASIGNACIONES FAM ILIARES 709,500.00 173,000.00 882,500.00
01.011.01.01.01.02.05.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES 10757,650.00 200,000.00 10957,650.00

PARTIDAS A INCREMENTAR

 
01.011.01.01.01.02.05.06 BASICO 9970,050.00 6000,000.00 15970,050.00

01.011.01.01.01.02.05.07 ANTIGÜEDAD 9680,950.00 3500,000.00 13180,950.00

01.011.01.01.01.02.05.08
RESPONSABILIDAD JERARQUICA Y/O 

TECNICA
3052,190.00 1750,000.00 4802,190.00

01.011.01.01.01.02.05.10
HORAS Y SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS
1570,700.00 800,000.00 2370,700.00

01.011.01.01.01.02.05.12
OTROS CONCEPTOS NO 

REMUNERATIVOS
1403,235.00 500,000.00 1903,235.00

01.011.01.01.01.02.06.06 BASICO 56,800.00 8,300.00 65,100.00

01.011.01.01.01.03.07.06 BASICO 221,700.00 68,000.00 289,700.00

01.011.01.01.01.03.07.10
HORAS Y SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS
15,400.00 3,600.00 19,000.00

02.021.01.01.03.30 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 210,130.00 70,000.00 280,130.00

03.031.01.01.03.23 ALUMBRADO PUBLICO 3100,800.00 500,000.00 3600,800.00

03.031.01.01.03.26
MANTENIM. Y REPARACION DE 

VEHICULOS Y MAQUINARIAS
664,100.00 55,000.00 719,100.00

03.031.01.01.03.35 PRIMAS Y GASTOS DE SEGUROS 129,500.00 60,000.00 189,500.00

03.032.01.01.02.16 PRODUCTOS DE CAUCHO 15,000.00 5,000.00 20,000.00

03.032.01.01.03.33

HONORARIOS PROF., ESTUDIO Y 

ASIST. TECNICA 42,500.00 29,200.00 71,700.00

03.033.02.03.06.61.14 OBRA VIVIENDAS 8895,000.00 1000,000.00 9895,000.00

04.041.01.01.03.21
ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA 

CORRIENTE
1437,950.00 500,000.00 1937,950.00

06.061.01.01.02.20 OTROS BIENES DE CONSUMO 79,000.00 20,000.00 99,000.00
06.061.01.01.03.38 OTROS SERVICIOS 292,800.00 50,000.00 342,800.00

07.071.01.01.03.27

MANTENIM. Y REPARACION DE OTROS 

BIENES NO ESPECIF. 1,314.00 1,000.00 2,314.00
07.071.01.01.03.36 PREMIOS, HOMENAJES Y CORTESIAS 256,544.00 50,000.00 306,544.00
11.111.01.01.01.51 RETRIBUCIONES 671,400.00 298,000.00 969,400.00
11.111.01.01.01.52 ASIGNACIONES FAMILIARES 12,600.00 6,900.00 19,500.00
11.111.01.01.01.54 CONTRIBUCIONES PATRONALES 203,000.00 140,000.00 343,000.00
12.121.01.01.01.51 RETRIBUCIONES 260,050.00 145,900.00 405,950.00
12.121.01.01.01.54 CONTRIBUCIONES PATRONALES 105,700.00 59,000.00 164,700.00

TOTAL INCREMENTADO 16784,850.00

 

 



CÓDIGO CONCEPTO P/ VIGENTE DISMINUCIÓN P/ RECTIFICADA

01.011.01.01.01.01.01.02 ASIGNACIONES FAMILIARES 4,800.00 4,800.00 0.00

01.011.01.01.01.01.01.05 OTROS 4,800.00 4,800.00 0.00

01.011.01.01.01.01.02.05 OTROS 18,600.00 18,600.00 0.00

01.011.01.01.01.01.03.05 OTROS 2,200.00 2,200.00 0.00

01.011.01.01.01.01.04.05 OTROS 12,000.00 12,000.00 0.00

01.011.01.01.01.02.05.11
ASISTENCIA SOCIAL AL 

PERSONAL
10,000.00 10,000.00 0.00

02.021.01.01.02.08
PRODUCTOS DE PAPEL, 

CARTON E IMPRESOS
5,090.00 3,500.00 1,590.00

02.021.01.01.02.12 HERRAMIENTAS MENORES 4,000.00 4,000.00 0.00

PARTIDAS A DISMINUIR

 



02.021.02.03.04.39 MAQUIN., HERRAM. Y RESPUESTOS MAYORES 5,860.00 5,860.00 0.00

02.021.02.03.04.40 VEHICULOS Y/O MEDIOS DE TRASNPORTES 195,400.00 100,000.00 95,400.00
02.021.02.03.04.43 EQUIPAMIENTO DE COMUNICACION 15,000.00 12,000.00 3,000.00

02.021.02.03.04.44
EQUIPOS DE OFIC., MUEBLES Y ARTEFAC. 

ELECTRICOS
17,090.00 15,000.00 2,090.00

02.021.02.03.04.49 OTROS BIENES DE CAPITAL 9,840.00 9,840.00 0.00
03.032.02.03.04.42 EQUIPAMIENTO INFORMATICO 10,575.00 6,000.00 4,575.00
03.032.02.03.04.45 EQUIPAMIENTOS VARIOS 82,800.00 70,000.00 12,800.00

03.033.02.03.06.59.12 OBRA CORDON CUNETA 3000,000.00 600,000.00 2400,000.00

03.033.02.03.06.59.13 OBRAS DIVERSAS 2700,000.00 100,000.00 2600,000.00

03.033.02.03.06.60.11 OBRAS VIALES 1500,000.00 400,000.00 1100,000.00

03.033.02.03.06.61.09 OBRA PAVIMENTACION URBANA 38984,000.00 7856,845.00 31127,155.00

03.033.02.03.06.61.13 OBRAS DIVERSAS 15700,000.00 5138,840.00 10561,160.00

03.034.01.01.02.08 PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS 34,500.00 30,000.00 4,500.00

03.034.01.01.02.13 UTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y ENSEÑANZA 14,450.00 7,000.00 7,450.00

03.034.01.01.03.33 HONORARIOS PROF., ESTUDIO Y ASIST. TECNICA 106,920.00 90,000.00 16,920.00

03.034.01.01.03.36 PREMIOS, HOMENAJES Y CORTESIAS 40,200.00 30,000.00 10,200.00

03.034.02.03.04.44
EQUIPOS DE OFIC., MUEBLES Y ARTEFAC. 

ELECTRICOS
22,000.00 10,000.00 12,000.00

04.041.02.02.07.55 OTROS 200,000.00 200,000.00 0.00

04.041.02.02.07.60
SUBVENC.Y SUBSIDIOS NACIONALES C/ AFECT. 

ESPECIAL
1500,000.00 1000,000.00 500,000.00

04.041.02.03.04.40 VEHICULOS Y/O MEDIOS DE TRASNPORTES 93,800.00 93,800.00 0.00
04.041.02.03.04.49 OTROS BIENES DE CAPITAL 14,810.00 9,000.00 5,810.00
04.041.03.04.15 ADELANTOS COPARTICIPACIÓN 300,000.00 300,000.00 0.00
05.051.01.01.03.28 PASAJES, FLETES Y ACARREOS 4,550.00 2,000.00 2,550.00

05.051.01.01.03.31
GASTOS JUDICIALES, INDEMNIZATORIOS Y 

MULTAS.
450,000.00 70,000.00 380,000.00

05.051.02.03.04.44
EQUIPOS DE OFIC., MUEBLES Y ARTEFAC. 

ELECTRICOS
26,665.00 20,000.00 6,665.00

06.061.02.03.04.43 EQUIPAMIENTO DE COMUNICACION 23,800.00 10,000.00 13,800.00
07.071.02.03.04.49 OTROS BIENES DE CAPITAL 33,000.00 20,000.00 13,000.00
08.081.01.01.02.16 PRODUCTOS DE CAUCHO 15,600.00 10,000.00 5,600.00
08.081.01.01.03.29 VIATICOS, MOVILIDAD Y COMISIONES 18,000.00 15,000.00 3,000.00
08.081.01.01.03.34 GASTOS DE IMPRENTA Y REPRODUCCION 9,620.00 6,000.00 3,620.00
08.081.01.01.03.35 PRIMAS Y GASTOS DE SEGUROS 25,200.00 20,000.00 5,200.00
08.081.02.03.04.41 EQUIPO SANITARIO Y DE LABORATORIO 10,686.00 5,000.00 5,686.00
08.081.02.03.04.42 EQUIPAMIENTO INFORMATICO 19,500.00 10,000.00 9,500.00
08.082.02.03.04.42 EQUIPAMIENTO INFORMATICO 23,500.00 23,500.00 0.00
08.082.02.03.04.43 EQUIPAMIENTO DE COMUNICACION 22,200.00 22,200.00 0.00

08.083.01.01.02.09
ELEM. DE LIMPIEZA, HIGIENE Y UTENSILIOS DE 

COCINA
2,400.00 2,400.00 0.00

08.083.01.01.02.17 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 5,600.00 5,600.00 0.00

08.083.01.01.02.19
PROD. TEXTILES Y/O VESTIMENTA PARA 

PERSONAL
12,565.00 12,565.00 0.00

08.083.01.01.02.20 OTROS BIENES DE CONSUMO 22,000.00 20,000.00 2,000.00

08.083.01.01.03.27
MANTENIM. Y REPARACION DE OTROS BIENES NO 

ESPECIF.
6,200.00 3,000.00 3,200.00

08.083.01.01.03.34 GASTOS DE IMPRENTA Y REPRODUCCION 8,200.00 4,000.00 4,200.00
08.083.01.01.03.38 OTROS SERVICIOS 30,000.00 20,000.00 10,000.00
08.083.02.03.04.42 EQUIPAMIENTO INFORMATICO 11,500.00 5,000.00 6,500.00

08.083.02.03.04.44
EQUIPOS DE OFIC., MUEBLES Y ARTEFAC. 

ELECTRICOS
15,000.00 10,000.00 5,000.00

 

 

 



08.084.01.01.02.04 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 33,800.00 28,000.00 5,800.00

08.084.01.01.02.08
PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E 

IMPRESOS
5,148.00 2,500.00 2,648.00

08.084.01.01.02.13
UTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y 

ENSEÑANZA
19,200.00 11,000.00 8,200.00

08.084.01.01.02.19
PROD. TEXTILES Y/O VESTIMENTA PARA 

PERSONAL
5,200.00 2,500.00 2,700.00

08.084.01.01.03.26
MANTENIM. Y REPARACION DE 

VEHICULOS Y MAQUINARIAS
14,400.00 10,000.00 4,400.00

08.084.01.01.03.34
GASTOS DE IMPRENTA Y 

REPRODUCCION
8,400.00 7,000.00 1,400.00

08.084.01.01.03.36 PREMIOS, HOMENAJES Y CORTESIAS 12,000.00 8,000.00 4,000.00

08.084.01.01.03.38 OTROS SERVICIOS 61,500.00 30,000.00 31,500.00

08.084.02.03.04.44
EQUIPOS DE OFIC., MUEBLES Y 

ARTEFAC. ELECTRICOS
14,000.00 5,000.00 9,000.00

08.085.01.01.02.05
PROD. Y UTILES MENORES FARMAC., 

MEDIC. Y LAB
17,000.00 10,000.00 7,000.00

08.085.01.01.03.24 ALQUILERES VARIOS 4,200.00 2,000.00 2,200.00

08.085.01.01.03.27
MANTENIM. Y REPARACION DE OTROS 

BIENES NO ESPECIF.
4,200.00 2,000.00 2,200.00

08.085.01.01.03.28 PASAJES, FLETES Y ACARREOS 3,840.00 1,500.00 2,340.00

08.085.01.01.03.34
GASTOS DE IMPRENTA Y 

REPRODUCCION
4,320.00 2,000.00 2,320.00

08.085.01.01.03.38 OTROS SERVICIOS 35,000.00 30,000.00 5,000.00

08.085.02.03.04.44
EQUIPOS DE OFIC., MUEBLES Y 

ARTEFAC. ELECTRICOS
20,900.00 15,000.00 5,900.00

08.085.02.03.04.49 OTROS BIENES DE CAPITAL 30,000.00 20,000.00 10,000.00

09.091.01.01.02.08
PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E 

IMPRESOS
8,160.00 4,000.00 4,160.00

09.091.01.01.02.20 OTROS BIENES DE CONSUMO 12,000.00 5,000.00 7,000.00

09.091.01.01.03.38 OTROS SERVICIOS 20,000.00 15,000.00 5,000.00

09.091.02.03.04.42 EQUIPAMIENTO INFORMATICO 13,000.00 5,000.00 8,000.00

09.091.02.03.04.49 OTROS BIENES DE CAPITAL 20,000.00 15,000.00 5,000.00

10.101.01.01.03.22
SERVICIO TELEFONICO, INTERNET Y 

CORREO
82,800.00 50,000.00 32,800.00

10.101.01.01.04.44
EQUIPOS DE OFIC., MUEBLES Y 

ARTEFAC. ELECTRICOS
5,910.00 4,000.00 1,910.00

10.101.01.01.04.49 OTROS BIENES DE CAPITAL 11,000.00 5,000.00 6,000.00

11.111.01.01.01.55 OTROS 14,300.00 10,000.00 4,300.00

11.111.02.03.04.44
EQUIPOS DE OFIC., MUEBLES Y 

ARTEFAC. ELECTRICOS
18,473.00 10,000.00 8,473.00

11.111.02.03.04.45 EQUIPAMIENTOS VARIOS 26,000.00 15,000.00 11,000.00

TOTAL DISMINUIDO 16784,850.00  
 

 

ART.2º).- CON, la presente Rectificación que lleva el Nº 07, el monto total del 

Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, no se modifica, el que 

se mantiene en la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y SIETE 

MILLONES SEISCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO 

($177.601.618,00).- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 



ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

 

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2015.- 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº594/15 

 

VISTO:   

 

El pedido de ayuda económica efectuado por persona/s carenciada/s, para 

solventar gastos de enfermedad y/o accidentes, propio o de familiar consanguíneo, por 

encontrarse en una situación desesperante para afrontar los mismos.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                       Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s que 

está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando 

a tales efectos el instrumento legal pertinente.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   MORENO, Norma Elizabeth - D.N.I.Nº17.145.557 -  $500,00 (PESOS 

QUINIENTOS) por única vez, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

                   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2015.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº595/15 

 

VISTO:  

               La Ordenanza Nº2287/15 referente a: AUTORIZAR AL D.E.M. A 

SUSCRIBIR UN ACTA-ACUERDO CON LOS SINDICATOS MUNICIPALES 

S.U.O.E.M. Y SI.TRA.MUN., Promulgada por Decreto Nº224/15, en la cual, entre 

otros ítems, se acuerda la DESIGNACIÓN de personal de Planta Transitoria en 



PLANTA PERMANENTE MUNICIPAL, de conformidad a los estatutos, leyes 

laborales, escalafón, categorización y encasillamiento vigentes.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, a los efectos de dar cumplimiento a lo acordado en el 

ACTA-ACUERDO aludida y a lo establecido por las normas legales citadas, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) Inciso 10) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1º).- DESÍGNESE, a Silvia Cristina BRIZUELA, D.N.I.Nº21.899.579; en el 

cargo de Personal Auxiliar de Sanidad - Categoría 2, de la Planta 

Permanente Municipal, dependiente de la Secretaría de Salud.- 

 

ART.2º).- DESÍGNESE, a Jonatan José OYOLA, D.N.I.Nº34.031.084; en el cargo de 

Personal Administrativo - Categoría 2, de la Planta Permanente Municipal, 

dependiente de la Secretaría de Gobierno y Desarrollo Urbano.-  

 

ART.3º).- LAS  DESIGNACIONES,  dispuestas  en los artículos precedentes se harán 

efectivas a partir del 1 (UNO) de AGOSTO de 2015.- 

 

ART.4º).- LA EROGACIÓN, que demande el cumplimiento de lo dispuesto en los 

artículos 1º) y 2º), será imputada a la Partida asignada para el cargo en el 

Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos vigente.-  

 

ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2015.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº596/15 

  

VISTO:  

  

   La voluntad emanada del Sr. Intendente Municipal de valorar el desempeño 

del personal municipal, por la capacidad, corrección y responsabilidad en el 

cumplimiento de sus funciones.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, para dejar plasmada de manera fehaciente esa voluntad, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-   

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Cergio Osvaldo GUZMÁN, 

D.N.I.Nº08.401.812; quien reviste como Personal Superior Jerárquico, 

Categoría 24, Legajo Nº94, elevando al 80 % (ochenta por ciento), el 

ADICIONAL POR RESPONSABILIDAD JERÁRQUICA que viene 

percibiendo, a partir del 01/08/15.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº597/15 

  

VISTO:  

  

   La voluntad emanada del Sr. Intendente Municipal de valorar el desempeño 

del personal municipal, por la capacidad, corrección y responsabilidad en el 

cumplimiento de sus funciones.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, para dejar plasmada de manera fehaciente esa voluntad, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-   

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, a la Agente Municipal Miguela Paola RODRÍGUEZ, 

D.N.I.Nº27.762.505; quien reviste como Personal Superior Jerárquico, 

Categoría 24, Legajo Nº581, elevando al 80 % (ochenta por ciento), el 



ADICIONAL POR RESPONSABILIDAD JERÁRQUICA que viene 

percibiendo, a partir del 01/08/15.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº598/15 

  

VISTO:  

             La Resolución Nº003172 de fecha 20/08/15, dictada por la CAJA DE 

JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto, acordándole a la Agente Municipal CARDOZO, 

Marta Susana, CUIL Nº27-06381109-8; la JUBILACIÓN ORDINARIA de la Ley 

Nº8024 y sus normas reglamentarias, complementarias y modificatorias.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, en la citada Resolución se determina que el/la Agente 

Municipal beneficiado/a, debe cesar en toda relación de dependencia, a partir del 

31/08/2015, para lo cual deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- DISPÓNESE, la BAJA de la Agente Municipal CARDOZO, Marta 

Susana, CUIL Nº27-06381109-8; de su relación de dependencia como 

empleado/a de la Planta Permanente de esta Municipalidad al 31/08/2015; 

por habérsele acordado el beneficio de la JUBILACIÓN ORDINARIA de 

la Ley Nº8024 y sus normas reglamentarias, complementarias y 

modificatorias, según Resolución Nº003172 de la CAJA DE 

JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA, a partir del 

01/09/2015.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al 

Agente Municipal beneficiado y a la CAJA DE JUBILACIONES, 

PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 27 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº599/15 

  

VISTO:  

             La Resolución Nº003177 de fecha 20/08/15, dictada por la CAJA DE 

JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto, acordándole al Agente Municipal OVIEDO, 

Amado Ramón, CUIL Nº20-08008112-0; la JUBILACIÓN ORDINARIA de la Ley 

Nº8024 y sus normas reglamentarias, complementarias y modificatorias.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, en la citada Resolución se determina que el/la Agente 

Municipal beneficiado/a, debe cesar en toda relación de dependencia, a partir del 

31/08/2015, para lo cual deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- DISPÓNESE, la BAJA de la Agente Municipal OVIEDO, Amado Ramón, 

CUIL Nº20-08008112-0; de su relación de dependencia como empleado/a de 

la Planta Permanente de esta Municipalidad al 31/08/2015; por habérsele 

acordado el beneficio de la JUBILACIÓN ORDINARIA de la Ley Nº8024 

y sus normas reglamentarias, complementarias y modificatorias, según 

Resolución Nº003177 de la CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y 

RETIROS DE CÓRDOBA, a partir del 01/09/2015.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al 

Agente Municipal beneficiado y a la CAJA DE JUBILACIONES, 

PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  



VILLA NUEVA, 27 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº600/15 

  

VISTO:  

   La/s nota/s informativa/s de fecha 05/08/15, elevada/s por la Secretaría de 

Gobierno y Desarrollo Urbano, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto y a lo establecido por el Pacto de Saneamiento (Acuerdo Económico, 

Financiero y Fiscal entre la Provincia de Córdoba y Municipios) Ley Nº8864.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, en el Punto XIV del mencionado Pacto, se hace 

referencia a la creación de Programas Municipales de Empleo, implementándose 

diversos Programas destinados al fortalecimiento institucional, a paliar emergencias 

sociales u ocupacionales mediante pasantías, becas, trabajos comunitarios, 

capacitación, primera experiencia laboral, asistencia al Jefe de Familia Desocupado e 

hipótesis similares;  

Que, con la implementación del Programa Nacional de 

Asignación Universal por Hijo, esta Municipalidad incorporó varias personas 

comprendidas en el referido Programa;  

Que, el Programa citado en el punto anterior, establece una 

prestación laboral de veinte horas semanales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al personal que se detalla en la nota que se adjunta formando 

parte del presente Decreto, beneficiario del Programa Nacional de 

Asignación Universal por Hijo, el cual presta servicios en distintas 

dependencias municipales, dependiente de la Secretaría de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, un adicional, correspondiente al/los mes/es de 

JULIO/2015.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 



DECRETO Nº601/15 

  

VISTO:  

  

              El Contrato de Locación de Servicios de Recolección de Residuos Patógenos 

de fecha 24/08/15, suscripto con la Empresa “RESÍDUOS PELIGROSOS S.A.”, 

representada por el Sr. Adolfo Oscar JARAST, D.N.I.Nº04.448.044, con domicilio en 

calle Gregorio Gavier Nº1864 de la Ciudad de Córdoba.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                       Que, para la aprobación del Contrato mencionado en VISTO, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios de Recolección de 

Residuos Patógenos de fecha 24/08/15; suscripto con la Empresa 

“RESÍDUOS PELIGROSOS S.A.”,C.U.I.T.Nº30-71004072-5; para realizar 

los trabajos de Recolección y Transporte de Residuos Patógenos del 

HOSPITAL VILLA NUEVA; el cual consta de 1 (uno) foja útil y forma 

parte del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése    al   Registro   

Municipal   y 

                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 28 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº602/15 

  

VISTO:  

   La/s nota/s informativa/s de fecha 27/08/15, elevada/s por la Secretaría Legal 

y Técnica, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto y a lo 

establecido por el Pacto de Saneamiento (Acuerdo Económico, Financiero y Fiscal 

entre la Provincia de Córdoba y Municipios) Ley Nº8864.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, en el Punto XIV del mencionado Pacto, se hace 

referencia a la creación de Programas Municipales de Empleo, implementándose 



diversos Programas destinados al fortalecimiento institucional, a paliar emergencias 

sociales u ocupacionales mediante pasantías, becas, trabajos comunitarios, 

capacitación, primera experiencia laboral, asistencia al Jefe de Familia Desocupado e 

hipótesis similares;  

Que, con la implementación del Programa Nacional de 

Asignación Universal por Hijo, esta Municipalidad incorporó varias personas 

comprendidas en el referido Programa;  

Que, el Programa citado en el punto anterior, establece una 

prestación laboral de veinte horas semanales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al siguiente personal, beneficiario del Programa Nacional de 

Asignación Universal por Hijo, el cual presta servicios en distintas 

dependencias municipales, dependiente de la Secretaría Legal y Técnica, un 

adicional, a saber:  

 

                   * FRONTERA, María Rosa      -D.N.I.Nº24.919.112 - $2.010,00 - 

(Julio/2015) 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria Legal y Técnica, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº603/15 

 

VISTO: 

 

La nota de fecha 18/08/15 elevada por la “ASOCIACIÓN BOMBEROS 

VOLUNTARIOS DE VILLA NUEVA”, la cual se adjunta formando parte del presente 

Decreto, solicitando autorización para la venta de Bonos Solidarios para costear los 

gastos de construcción del techo de la institución.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

  Que, es de absoluta justicia y reconocimiento hacer lugar a lo 

solicitado por la “ASOCIACIÓN BOMBEROS VOLUNTARIOS DE VILLA 

NUEVA”, agradeciendo su valiente y sacrificada labor en pos de atender con urgencia 



y especialización las diversas contingencias a las que son convocados por la población, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaria Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- AUTORÍZASE, a la “ASOCIACIÓN BOMBEROS VOLUNTARIOS DE 

VILLA NUEVA”, para la venta de Bonos Solidarios, por el término de un 

mes, a partir del 01/09/2015, en todo el éjido de la Ciudad, para costear los 

gastos de construcción del techo de la institución, el que estará a cargo de 

José BRITOS, D.N.I.Nº13.568.826; por los motivos invocados en VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la  Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Agosto de 2015.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº604/15 

 

VISTO:  

               El Decreto Nº143/14, dictado para MODIFICAR el texto del Art.3º) del 

Decreto Nº081/13 referente a disponer la HABILITACIÓN de un FONDO 

ROTATORIO para el HOSPITAL VILLA NUEVA.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, por el incremento en los costos de los insumos a los que 

debe hacer frente el citado nosocomio, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para actualizar el monto fijado a tales efectos;  

  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 



 

ART.1º).- MODIFÍQUESE, el texto del Art.1º) del Decreto Nº143/14:  

  

                   En donde dice: “. . . $3.500,00 (PESOS TRES MIL QUINIENTOS) . . .”  

                   Debe decir:      “. . . $6.000,00 (PESOS SEIS MIL) . . .” 

 

                   Y en donde dice:   “ . . . $700,00 (PESOS SETECIENTOS) . . . ” 

                    Debe decir:          “ . . . $1.500,00 (PESOS UN MIL QUINIENTOS) . . . ”  

       

ART.2º).- LO DISPUESTO, en el Artículo precedente tendrá vigencia a partir del 

01/09/2015.-  

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-    

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº605/15 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº13179/10 de fecha 23/09/10; 

iniciado por Susana del Carmen CARENA, D.N.I./CUIT./Nº11.505.667; mediante el 

cual, a fs. 42, solicita la prescripción del Impuesto a los Automotores.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                     Que, de acuerdo a lo dictaminado en fs. 44 reversa del 

Expediente citado en VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente 

para hacer lugar a la prescripción solicitada;  

                                  Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AUTORIZAR, a la Oficina de Rentas Municipal para que proceda a 

registrar la prescripción del/de los/ año/s 2004 al 2009, todos inclusive, 

Cuenta/s Nº901ASP, del Impuesto a los Automotores, haciendo lugar a lo 

solicitado por el/la contribuyente Susana del Carmen CARENA, 

D.N.I.Nº11.505.667.-  

  



ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro  

Municipal  y 

                   Archívese.-  

VILLA NUEVA, 31 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº606/15 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº17597/15 de fecha 28/07/15; 

iniciado por Ricardo Oscar RAMIREZ, D.N.I./CUIT./Nº10.235.567; mediante el cual, 

a fs. 02, solicita la prescripción del Impuesto a los Automotores.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                     Que, de acuerdo a lo dictaminado en fs. 15 reversa del 

Expediente citado en VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente 

para hacer lugar a la prescripción solicitada;  

                                  Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AUTORIZAR, a la Oficina de Rentas Municipal para que proceda a 

registrar la prescripción del/de los/ año/s 2004 al 2009, todos inclusive, 

Cuenta/s Nº116CII, 220AUJ y USB791, del Impuesto a los Automotores, 

haciendo lugar a lo solicitado por el/la contribuyente Ricardo Oscar 

RAMIREZ, D.N.I.Nº10.235.567.-  

  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro  

Municipal  y 

                   Archívese.-  

VILLA NUEVA, 31 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 



DECRETO Nº607/15 

 

VISTO:  

   El Expediente Administrativo Municipal Nº17647/15 de fecha 24/08/15, 

iniciado por Julio Ramón BARRIONUEVO, D.N.I.Nº03.428.057; con domicilio en 

calle Comercio Nº1405, Barrio Florida de esta Ciudad, solicitando la venta del/los 

NICHO/S Nº421, FILA 1ra., SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                           Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de 

la Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la 

Ordenanza Tarifaría vigente, según Recibo/s que obra/n en fojas 04 del Expediente 

citado; 

                                  Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años  del/los  NICHO/S Nº421, 

FILA 1ra., SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”, a Julio Ramón 

BARRIONUEVO, D.N.I.Nº03.428.057.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al 

Expediente citado y al concesionario.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Agosto de 2015.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº608/15 

 

VISTO:   

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que 

está/n pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 



familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   DELGADO, Genoveva Noemí - D.N.I.Nº12.275.020 - $800,00 (PESOS 

OCHOCIENTOS), por única vez, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Agosto de 2015.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº609/15 

 

VISTO:   

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que 

está/n pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 



                   BECERRA, Irma Mila - D.N.I.Nº02.750.841 - $900,00 (PESOS 

NOVECIENTOS) por mes, durante 3 (tres) meses, a partir del 01/09/2015.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Agosto de 2015.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº610/15 

 

VISTO:   

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que 

está/n pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   JUÁREZ, Ivana Noemí - D.N.I.Nº32.015.780 - $1.000,00 (PESOS UN 

MIL), por única vez, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Agosto de 2015.-  



PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº611/15 

  

VISTO:  

  Los Contratos de Locación de Servicios suscriptos con el siguiente personal, 

dependiente de la Secretaría de Gobierno y Desarrollo Urbano: Carolina Verónica 

DOMINICI, D.N.I.Nº25.532.291 y Walter Fabián PEÑALOZA, D.N.I.Nº21.761.988.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, para la aprobación de los mencionados Contratos, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

   

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Carolina 

Verónica DOMINICI, D.N.I.Nº25.532.291; para realizar los trabajos de 

TAREAS EN EL HOGAR DE DÍA Nº140 DEPENDIENTE DE LA 

SECRETARÍA DE GOBIERNO Y DESARROLLO URBANO, por el 

término de 30 (TREINTA) días, a partir del 01/08/15; percibiendo la suma 

de $6.542,65 (PESOS SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS 

C/65/100) y/o lo que se establece en la CLÁUSULA SEGUNDA del mismo.- 

 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Walter 

Fabián PEÑALOZA, D.N.I.Nº21.761.988; para realizar los trabajos de 

TAREAS VARIAS DEPENDIENTES DE LA SECRETARÍA DE 

GOBIERNO Y DESARROLLO URBANO: CHOFER 

MOTONIVELADORA por el término de 30 (TREINTA) días, a partir del 

01/08/15; percibiendo la suma de $20.664,64 (PESOS VEINTE MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO C/64/100) y/o lo que se establece en 

la CLÁUSULA SEGUNDA del mismo.- 

 

ART.3º).-  EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno  y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Agosto de 2015.-  

 

 

 

 



RESOLUCIONES 

 
 PROTOCOLO DE DECRETOS  

RESOLUCIÓN Nº065/15 

 

VISTO:  

              El Expediente Administrativo Municipal Nº16727/14 de fecha 23/07/14, iniciado por 

Mario Pablo COMELLAS, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/20-18063202-7; mediante el cual, a fs. 02, 

solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento 

en el inmueble sito en Ruta Provincial Nº2 Nºsin de esta Ciudad, del comercio dedicado a 

“REPARACIÓN DE MAQUINARIAS, EQUIPOS Y ACCESORIOS”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, conforme a los informes obrantes desde fs.03 a fs.21 del 

Expediente citado en VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para 

hacer lugar a lo solicitado;  

 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento, dando curso favorable al mismo.-  

 

              Por todo ello, el uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo  lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Mario Pablo 

COMELLAS, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/20-18063202-7; para el funcionamiento del 

comercio dedicado a “REPARACIÓN DE MAQUINARIAS, EQUIPOS Y 

ACCESORIOS”, Cuenta Nº02370, en el inmueble ubicado en Ruta Provincial Nº2 

Nºsin de esta Ciudad, a partir del 23/07/2014.- 

 

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, al propietario y/o responsable Mario Pablo COMELLAS, 

D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/20-18063202-7; de lo dispuesto en el Art.1º) de la presente 

Resolución, con copia de la misma.-  

 

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 11 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº066/15 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº17328/15 de fecha 31/03/15, iniciado por 

Mariela Miriam MARCHETTI, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/27-22672266-0; mediante el cual, a fs. 02, 

solicita se le otorgue el CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el funcionamiento en 



el inmueble sito en calle San Martín Nº670 de esta Ciudad, del comercio dedicado a “VENTA 

DE PRENDAS DE VESTIR”, habilitado según Resolución Nº057/2009.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a lo dictaminado a fs. 11 reversa del 

citado Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo 

solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado de 

la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR EL CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Mariela Miriam 

MARCHETTI, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/27-22672266-0; para el desarrollo de la 

actividad comprendida en el rubro “VENTA DE PRENDAS DE VESTIR”, Cuenta 

Nº01859, a partir del 31/03/2015.- 

  

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo dispuesto en 

la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 14 de Agosto de 2015.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

RESOLUCIÓN Nº067/15 
VISTO:  

              El Expediente Administrativo Municipal Nº15027/12 de fecha 24/10/12, iniciado por 

Lisandro José PIACENTINI, D.N.I.Nº/CUIT.Nº/20-34200390-8; mediante el cual, a fs.49, 

informa del CAMBIO DE DOMICILIO para que se le otorgue la HABILITACIÓN 

COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento, en el inmueble sito en calle Marcos 

Juárez Nº522 de esta Ciudad, del comercio dedicado a “ASESOR DE SEGUROS”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en VISTO, se 

encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 
 



 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL, a Lisandro José PIACENTINI, 

D.N.I.Nº/CUIT.Nº/20-34200390-8; para el desarrollo de la actividad comercial 

comprendida en el rubro “ASESOR DE SEGUROS”, en el inmueble sito en calle 

Marcos Juárez  Nº522 de esta Ciudad, Cuenta Nº02227, a partir del 29/06/2015.- 

                                                      

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº181/13, solamente en lo que se refiere al 

domicilio comercial.- 

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s Lisandro José PIACENTINI, 

D.N.I.Nº/CUIT.Nº/20-34200390-8; lo dispuesto en el Art.1º) de la presente 

Resolución, con copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº068/15 

 

VISTO:  

              El Expediente Administrativo Municipal Nº17125/15 de fecha 14/01/15, iniciado por 

Estela Mari ARIAS, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/23-12840097-4; mediante el cual, a fs. 02, solicita se 

le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle Los Fresnos Nº68 de esta Ciudad, del comercio dedicado a 

“DESPENSA-ELABORACIÓN DE COMIDAS”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Estela Mari 

ARIAS, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/23-12840097-4; para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle Los Fresnos Nº68 de esta Ciudad, del comercio dedicado a 

“DESPENSA-ELABORACIÓN DE COMIDAS”, Cuenta Nº02440, a partir del 

01/01/2015.-  

 



ART.2º).-  NOTIFICAR, al/los responsable/s Estela Mari ARIAS, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/23-

12840097-4; lo dispuesto en el Art.1º) de la presente Resolución, haciéndole entrega 

de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº069/15 

 

VISTO:  

              El Expediente Administrativo Municipal Nº17469/15 de fecha 02/06/15, iniciado por 

Jorge Oscar MORÁN, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/20-24716630-1; mediante el cual, a fs. 02, solicita 

se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle General Paz Nº1045 de esta Ciudad, del comercio dedicado a “TALLER 

METALÚRGICO”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Jorge Oscar 

MORÁN, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/20-24716630-1; para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle General Paz Nº1045 de esta Ciudad, del comercio dedicado a 

“TALLER METALÚRGICO”, Cuenta Nº02444, a partir del 01/06/2015.-  

 

ART.2º).-  NOTIFICAR, al/los responsable/s Jorge Oscar MORÁN, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/20-

24716630-1; lo dispuesto en el Art.1º) de la presente Resolución, haciéndole entrega 

de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 24 de Agosto de 2015.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº070/15 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº14626/12 de fecha 28/05/12, iniciado por 

Celia Mariana JUÁREZ MARTÍNEZ, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/26.207.414; mediante el cual, a fs. 

02, solicita se le otorgue el CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el funcionamiento 

en el inmueble sito en calle Lima Nº541 de esta Ciudad, del comercio dedicado a “LIBRERÍA”, 

habilitado según Resolución Nºsin.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a lo dictaminado a fs. 28 reversa del 

citado Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo 

solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado de 

la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR EL CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Celia Mariana 

JUÁREZ MARTÍNEZ, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/26.207.414; para el desarrollo de la 

actividad comprendida en el rubro “LIBRERÍA”, Cuenta Nº01600, a partir del 

15/12/2006.- 

  

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo dispuesto en 

la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Agosto de 2015.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº071/15 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº17366/15 de fecha 15/03/15, iniciado por 

Julio Nabor BÉRTOLA, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/20-13136106-9; mediante el cual, a fs. 02, 

solicita se le otorgue el CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el funcionamiento en 

el inmueble sito en calle Belgrano Nº1002 de esta Ciudad, del comercio dedicado a 

“MINIMERCADO”, habilitado según Resolución Nºsin, y a fs. 16 solicita la prescripción del 

Impuesto a los Automotores.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



                                          Que, en un todo de acuerdo a lo dictaminado a fs. 19 reversa del 

citado Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo 

solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado de 

la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR EL CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Julio Nabor 

BÉRTOLA, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/20-13136106-9; para el desarrollo de la actividad 

comprendida en el rubro “MINIMERCADO”, Cuenta Nº02233, a partir del 

31/03/2015.- 

  

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo dispuesto en 

la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.3º).- AUTORIZAR, a la Oficina de Rentas a registrar la prescripción de los años 2004 a 

2008 del Impuesto a los Automotores, Cuenta Nº448AKG.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Agosto de 2015.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº072/15 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº17435/15 de fecha 19/05/15, iniciado por la 

firma “LÁCTEOS POZO DEL MOLLE S.A.”, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/30-68500128-0; mediante 

el cual, a fs. 02, solicita se le otorgue el CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en Ruta Provincial Nº2 de esta Ciudad, del comercio 

dedicado a “FÁBRICA DE LECHE EN POLVO Y SUERO EN POLVO”, habilitado según 

Resolución Nº055/2002.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a lo dictaminado a fs. 18 reversa del 

citado Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo 

solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado de 

la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 



ART.1º).- OTORGAR EL CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a la firma 

“LÁCTEOS POZO DEL MOLLE S.A.”, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/30-68500128-0; para 

el desarrollo de la actividad comprendida en el rubro “FÁBRICA DE LECHE EN 

POLVO Y SUERO EN POLVO”, Cuenta Nº01277, a partir del 19/05/2015.- 

  

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo dispuesto en 

la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Agosto de 2015.- 

 
 

 
 


